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PRESENTACIÓN 
 

En el marco del proyecto nacional que encabeza la Presidenta Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, y en congruencia con el mandato de la 
Gobernadora del Estado de Veracruz, Ing. Rocío Nahle García, presentamos el Programa 
Veracruzano de Educación Integral (PVEI) 2025–2030, instrumento rector que define las 
acciones estratégicas de la Secretaría de Educación de Veracruz para garantizar el derecho 
humano a una educación pública, gratuita, inclusiva y equitativa en todos los niveles y 
modalidades. 

ESTE PROGRAMA SE SUSTENTA EN EL HUMANISMO MEXICANO, PILAR DE LA CUARTA 
TRANSFORMACIÓN, QUE CONCIBE LA EDUCACIÓN COMO MOTOR DE BIENESTAR, JUSTICIA 
SOCIAL Y DESARROLLO NACIONAL.  

En él se reflejan los principios de la Nueva Escuela Mexicana, orientados a formar ciudadanas 
y ciudadanos libres, críticos, solidarios y comprometidos con su comunidad, capaces de 
participar activamente en la transformación de su entorno. 

El PVEI 2025–2030 se alinea al Eje General 2: Desarrollo con Bienestar y Humanismo del Plan 
Nacional de Desarrollo 2025–2030 y al Eje Rector 1: Veracruz con Bienestar y Humanismo del 
Plan Veracruzano de Desarrollo 2025–2030. De manera especial, integra las estrategias 1.3 y 1.4 
de este último, orientadas a ampliar la cobertura educativa con infraestructura suficiente, 
recursos docentes y programas de apoyo, así como a fortalecer el acompañamiento 
académico, las estrategias de inclusión y los modelos flexibles para reducir el abandono 
escolar y mejorar la eficiencia terminal. 

En este contexto, reafirmamos compromisos sustantivos: impulsar el programa La Escuela es 
Nuestra a todos los niveles educativos, fortalecer las actividades artísticas, culturales, 
deportivas y de salud; crear y mejorar espacios en educación media superior y superior; 
revalorizar la labor magisterial; e impulsar la educación científica, tecnológica, artística y 
cultural como ejes del desarrollo regional y nacional. 

El PVEI 2025–2030 es una convocatoria abierta a toda la sociedad veracruzana para construir, 
desde las aulas y comunidades educativas, un Veracruz más justo, próspero, incluyente y en 
paz. Asumimos con determinación que la educación es la vía más segura y duradera para la 
transformación social, la preservación de nuestra diversidad cultural y lingüística, y la 
consolidación de un futuro sustentable para las próximas generaciones. 

La Secretaría de Educación de Veracruz, bajo mi responsabilidad, se compromete a que cada 
acción prevista en este Programa se ejecute con transparencia, eficiencia y apego a los 
derechos humanos, asegurando que ninguna niña, niño, adolescente o joven en nuestro 
estado quede excluido del derecho a aprender, crecer y desarrollarse plenamente. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

EL PROGRAMA VERACRUZANO DE EDUCACIÓN INTEGRAL (PVEI) 2025–2030 ES LA GUÍA 
PRINCIPAL QUE ORIENTARÁ LAS ACCIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA 
GARANTIZAR QUE TODAS LAS PERSONAS EN VERACRUZ TENGAN ACCESO A UNA 
EDUCACIÓN INTEGRAL, INCLUSIVA Y CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.  

Esta tarea forma parte del compromiso de la actual administración con el Eje Rector 1. 
Veracruz con Bienestar y Humanismo del Plan Veracruzano de Desarrollo 2025–2030, y se 
alinea plenamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030 y con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, en especial el ODS 4 “Educación de calidad” y el ODS 
10 “Reducción de las desigualdades”. 

Para llegar a este propósito, se parte de un diagnóstico detallado que expone con claridad los 
problemas que enfrenta el sector educativo. Se observa que persisten marcadas 
desigualdades en el acceso a la educación, ya que en diversas zonas rurales y comunidades 
marginadas aún existen niños, niñas y jóvenes que no pueden incorporarse al sistema escolar 
por la lejanía de los planteles, la falta de transporte o las limitaciones económicas de sus 
familias. Esta situación se traduce en una baja permanencia escolar y en un mayor riesgo de 
abandono temprano. 

Figura 1. 

DESIGUALDADES EDUCATIVAS ARRAIGADAS EN PROBLEMAS SISTÉMICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
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A lo anterior se suma que, aun cuando los estudiantes logran mantenerse en la escuela, las 
condiciones de aprendizaje no son equitativas. En determinadas regiones, los planteles 
carecen de infraestructura adecuada, mobiliario suficiente o servicios básicos como agua, 
electricidad y conectividad a internet. Estas carencias impactan directamente en el proceso 
educativo, limitando las oportunidades para desarrollar aprendizajes significativos y para 
utilizar herramientas tecnológicas que hoy son indispensables. 

Otro desafío importante es la necesidad de fortalecer los perfiles y la actualización profesional 
del personal docente. Aunque existe un alto compromiso de maestras y maestros, no siempre 
cuentan con acceso a programas de capacitación continua, materiales didácticos 
actualizados o recursos para innovar en sus prácticas pedagógicas. Esta situación limita la 
implementación de modelos educativos flexibles y la atención a la diversidad cultural y 
lingüística del estado. 

Asimismo, el sector enfrenta el reto de incorporar plenamente las tecnologías digitales en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Si bien se han dado avances, todavía existe una brecha 
digital considerable, especialmente en comunidades con menor desarrollo tecnológico. 
Superar esta brecha es clave para preparar a las y los estudiantes frente a las demandas de un 
mundo cada vez más interconectado. 

SE RECONOCE QUE LA EDUCACIÓN DEBE CONTRIBUIR ACTIVAMENTE A LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA SOCIEDAD BASADA EN EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS, LA IGUALDAD 
DE GÉNERO Y LA CULTURA DE PAZ.  

Sin embargo, estos enfoques no siempre se encuentran integrados de forma sistemática en 
los contenidos, las metodologías y la gestión escolar, lo que representa un área prioritaria para 
la acción gubernamental. 

Ante este panorama, el Programa tiene como propósito central que en los próximos seis años 
Veracruz cuente con un sistema educativo robusto, inclusivo y de excelencia. Se busca que la 
formación que reciban niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas sea integral, es 
decir, que combine conocimientos académicos, habilidades socioemocionales, competencias 
digitales, valores cívicos y respeto por la diversidad cultural. El propósito es que cada persona 
desarrollada en este sistema educativo esté en condiciones de contribuir activamente al 
bienestar de su comunidad, a la construcción de un desarrollo sostenible y a fortalecer la vida 
democrática del estado. 

Esta finalidad implica mejorar de manera continua los procesos educativos y cerrar las 
brechas de acceso y permanencia, asegurando que la educación llegue a todas y todos, sin 
distinción de género, condición socioeconómica o ubicación geográfica. Asimismo, busca que 
las y los egresados cuenten con herramientas pertinentes para participar de manera 
informada y responsable en los procesos sociales y productivos de Veracruz. 
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Figura 2  

LOGRAR LA EQUIDAD EDUCATIVA EN VERACRUZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

Asimismo, se espera que los resultados de este esfuerzo se traduzcan en una mejora tangible 
en los indicadores de aprendizaje, en la equidad de oportunidades y en el desarrollo de 
capacidades que permitan a la población afrontar con éxito los retos de un entorno global 
cambiante. Este enfoque integral busca que la educación sea un factor decisivo para impulsar 
la cohesión social, la competitividad regional y el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

Para lograrlo, la Secretaría de Educación de Veracruz, con el trabajo de su estructura orgánica, 
desplegará un conjunto de 24 estrategias y diversas líneas de acción cuidadosamente 
diseñadas para dar respuesta a los retos identificados. Entre estas se encuentran la ampliación 
de la cobertura escolar en todos los niveles educativos, priorizando las zonas rurales y 
marginadas; la mejora y expansión de la infraestructura escolar, asegurando que los planteles 
cuenten con espacios seguros, funcionales y equipados; y el fortalecimiento de programas de 
apoyo dirigidos a estudiantes en situación de vulnerabilidad para garantizar su permanencia 
y éxito escolar. 

Asimismo, se implementarán acciones para actualizar y profesionalizar al magisterio, 
brindando oportunidades de formación continua, acceso a recursos pedagógicos 
innovadores y capacitación en competencias digitales e inclusivas. También se impulsará la 
educación indígena y bilingüe, respetando y promoviendo la riqueza cultural y lingüística del 
estado.  

SE FOMENTARÁ LA INNOVACIÓN EDUCATIVA MEDIANTE LA CREACIÓN DE ENTORNOS DE 
APRENDIZAJE MÁS DINÁMICOS Y PARTICIPATIVOS. 
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Otra línea estratégica será la vinculación de la educación con el sector productivo, a fin de 
fortalecer la pertinencia de los planes y programas de estudio y facilitar la inserción laboral de 
las y los egresados. Todas estas acciones se desarrollarán bajo un enfoque de coordinación 
interinstitucional, trabajando de manera conjunta con autoridades federales, municipios, 
comunidades escolares, sociedad civil y sector privado, para asegurar que los esfuerzos sean 
integrales y sostenibles en el tiempo. 

En materia de resultados, la acción gubernamental se estructurará en torno a un conjunto de 
metas concretas que orientarán el trabajo de todas las áreas involucradas. Esto incluye 
aumentar la asistencia y la conclusión escolar en todos los niveles, lo cual requerirá acciones 
coordinadas de supervisión, acompañamiento pedagógico y fortalecimiento de programas 
de apoyo para la permanencia escolar. También se desarrollarán campañas de sensibilización 
para familias y comunidades, con el fin de reforzar la importancia de la educación como 
derecho y como herramienta de desarrollo. 

Asimismo, se trabajará para que las escuelas del estado cuenten con servicios básicos y 
conectividad a internet, lo que implicará inversiones en infraestructura, mejoras en el 
mantenimiento y acuerdos de colaboración con proveedores de tecnología y energía. 
Paralelamente, se impulsarán acciones para que personal docente reciba capacitación en 
competencias digitales, inclusión y equidad, a través de planes de formación continua y 
mecanismos de evaluación que permitan medir el impacto de dicha capacitación. 

En la ejecución de estas acciones participarán de manera coordinada la Secretaría de 
Educación de Veracruz, sus organismos desconcentrados y descentralizados, las autoridades 
municipales, instancias federales, organizaciones de la sociedad civil y, en su caso, el sector 
privado, garantizando así un esfuerzo articulado y sostenible que impacte de forma positiva 
en toda la comunidad educativa. 

El Programa destaca por la incorporación de prácticas educativas innovadoras alineadas con 
los principios de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), orientadas a favorecer la participación 
activa del estudiantado, el pensamiento crítico, el aprendizaje colaborativo y la vinculación 
con la comunidad.  

También promueve el respeto y la valoración de la diversidad cultural y lingüística, así como 
la inclusión de contenidos que fortalezcan la identidad nacional y el compromiso social. Estas 
acciones buscan que los aprendizajes sean significativos y respondan a las realidades y 
necesidades de cada región del estado. 

Asimismo, se incorpora de manera transversal la Cultura de Paz y el respeto a los Derechos 
Humanos, integrando estos principios en la práctica educativa, promoviendo metodologías 
participativas que fomenten la resolución pacífica de conflictos, la tolerancia y la inclusión, y 
generando actividades comunitarias que fortalezcan la convivencia escolar. 
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Figura 3.  

CONSTRUYENDO UN FUTURO EDUCATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

Otro elemento distintivo es el impulso a mecanismos modernos y transparentes de 
evaluación educativa, orientados a: 

MONITOREAR LOS AVANCES DE LAS POLÍTICAS IMPLEMENTADAS, IDENTIFICAR ÁREAS DE 
MEJORA Y APOYAR LA TOMA DE DECISIONES BASADAS EN EVIDENCIA.  

Estos mecanismos permitirán generar información clara para la sociedad, reforzar la rendición 
de cuentas y promover que los resultados obtenidos se traduzcan en mejoras tangibles para 
toda la comunidad educativa. 

En síntesis, el Programa persigue no solo fortalecer la educación en Veracruz, sino también 
transformar su concepción, organización y práctica. Esta visión integral plantea que la 
educación actúe como palanca estratégica para generar bienestar, fortalecer la justicia social 
y promover un desarrollo sostenible que beneficie de manera equitativa a toda la población 
del estado. 
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INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA 
 

El Programa Veracruzano de Educación Integral (PVEI) 2025–2030 constituye el instrumento 
sectorial que da continuidad, profundidad y concreción al Eje Rector 1: Veracruz con Bienestar 
y Humanismo del Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2025–2030. En este contexto, el 
presente apartado introductorio ofrece una visión general sobre los fundamentos, propósitos 
y enfoques que guían la elaboración del Programa, así como su alineación con los marcos 
normativos y estratégicos nacionales e internacionales. 

Esta sección explica, en primer lugar, la forma en que el Programa atiende los lineamientos 
contenidos en la Ley de Planeación del Estado de Veracruz, el Manual para la Elaboración de 
los Programas derivados del PVD, y los Lineamientos Generales emitidos por SEFIPLAN, 
destacando la integración de enfoques como la Gestión para Resultados (GpR), el 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), la 
perspectiva de derechos humanos, de género, de inclusión y de desarrollo regional. Asimismo, 
se enfatiza la articulación del Programa con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(particularmente los ODS 4 y 10), el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030 y los Cien 
Compromisos para el Segundo Piso de la Transformación del Proyecto de Nación encabezado 
por la Presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo. 

Este Programa Veracruzano de Educación Integral 2025-2030 fue elaborado utilizando un 
lenguaje incluyente y no sexista, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 17, fracción 
IX, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así como en el artículo 13, 
fracción VIII. De la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Veracruz, y 
artículo 18 de la Ley que establecen la obligación de incorporar la perspectiva de género y el 
uso del lenguaje incluyente en instrumentos normativos, programas y políticas públicas del 
Estado Mexicano. En aquellos casos en que, por razones de estilo o simplificación, se emplee 
el género gramatical masculino como genérico, debe entenderse que alude indistintamente 
a mujeres y hombres, sin que ello implique discriminación o exclusión de persona o grupo 
alguno. 

A continuación, se describe el desarrollo sistemático de los elementos que componen este 
Programa Sectorial, desde su misión, visión y principios éticos hasta el diagnóstico estructural 
del sector educativo en la entidad, seguido de los objetivos, estrategias, líneas de acción e 
indicadores que orientarán su implementación y evaluación.  

Este documento busca ser no solo una herramienta de planeación y rendición de cuentas, 
sino también un reflejo del compromiso del Estado con una educación transformadora, 
incluyente, digital, con enfoque territorial y promotora de la paz, los derechos humanos y la 
justicia social. Al mismo tiempo, no constituye un documento limitativo, ya que permanece 
abierto a la incorporación de nuevas estrategias, líneas de acción e indicadores que respondan 
a las dinámicas de un contexto educativo en constante evolución, en concordancia con los 
cambios sociales, culturales y tecnológicos de la sociedad veracruzana y del país.  
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3.1 FUNDAMENTO JURÍDICO DEL PROGRAMA 

El Programa Veracruzano de Educación Integral (PVEI) 2025-2030 se fundamenta por un 
conjunto amplio de leyes, tratados, convenios y reglamentos que establecen el derecho de 
todas las personas a recibir una educación universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, en el 
marco de la obligación que tiene el Estado para garantizar este derecho. 

Marco Legal Federal 

A nivel federal, este Programa está sustentado por los artículos 1, 2, inciso a, fracción VI, 3 y 31, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconocen la 
educación como un derecho humano y un servicio público esencial. Asimismo, está 
fundamentado en la: Ley General de Educación; Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros; Ley General de Educación Superior; Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; Ley General de Infraestructura Física 
Educativa; Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales; Ley General de Protección Civil; Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley de Fomento para la Lectura y el Libro; 
Ley General de Bibliotecas; Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y el Plan Nacional de 
Desarrollo 2025–2030, que es la guía de los objetivos y acciones del Gobierno de México para 
los próximos años.  

Marco Legal Internacional 

En el ámbito internacional, el PVEI 2025-2030 encuentra sustento en tratados y compromisos 
asumidos por México, como lo establecen los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas; 
el artículo 26, párrafo 2, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; los artículos 13 
y 14 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Declaración 
Mundial sobre la Educación para Todos “Satisfacción de las Necesidades Básicas de 
Aprendizaje”; el artículo 29, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño; parte I, 
párrafo 33 y parte II, párrafo 80, de la Declaración y Plan de Acción de Viena; párrafo 2 del Plan 
de Acción para el Decenio de las Naciones Unidas para la Educación en la Esfera de los 
Derechos Humanos; en el artículo 1, inciso a, de la Convención sobre la Enseñanza Técnica y 
Profesional de la UNESCO 1989; artículo 5, inciso e, fracción V, de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales; el artículo 12 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y artículos 13 y 16 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el “Protocolo de San Salvador”.  

Asimismo, México es uno de los 193 Estados Miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) que adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, compromiso que 
implica obligaciones políticas y técnicas en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas. Este acuerdo internacional, de naturaleza programática, establece una hoja de ruta 
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global para erradicar la pobreza, proteger el planeta y garantizar el bienestar de todas las 
personas, sin dejar a nadie atrás. En este marco, las entidades federativas —incluyendo 
Veracruz— están llamadas a alinear sus planes sectoriales, entre ellos el educativo, con los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), particularmente el ODS 4 (Educación de calidad) y 
el ODS 10 (Reducción de las desigualdades), a fin de garantizar una educación integral, 
inclusiva y equitativa, con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Marco Legal Estatal 

En el ámbito estatal, el fundamento primario del Programa Veracruzano de Educación 
Integral 2025-2030 se encuentra en los artículos 10 y 75 de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, que obligan a las autoridades a planear y organizar los 
servicios educativos en beneficio de la población. También se apoya de los artículos 1, 4, 9, 
fracción IV, 12, fracción III, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. Con el 
mismo propósito, el artículo 18 de la Ley de Educación para el Estado de Veracruz señala la 
responsabilidad de la Secretaría de Educación para organizar, planear y evaluar el sistema 
educativo en todos sus niveles y modalidades. Por su parte, los artículos 1, fracción V, 10, 14, 15 
y del 24 al 36 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz establecen la obligación de 
elaborar programas sectoriales alineados al Plan Veracruzano de Desarrollo. Además, los 
artículos 1, 6 y 7, inciso A), fracciones I, III, VIII, IX, XL, XLIII, XLIV, inciso B), fracciones I, II, IX, X y 
XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Veracruz, determinan las 
atribuciones específicas de esta dependencia para diseñar políticas y programas educativos. 

A nivel estatal, también se consideran diversas disposiciones que garantizan los Derechos 
Humanos fundamentales como el artículo 4, párrafos 10 y 11, y artículo 6, párrafo 3, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, asimismo, se observan 
diferentes normas que regulan el entorno educativo como la Ley de Prevención y Atención 
del Acoso Escolar; Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; Ley de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y la Ley para el Fomento de la Lectura y el Libro para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; junto con leyes orientadas a ampliar el acceso a 
la educación superior, como la Ley que crea la Universidad Femenina de Veracruz y la Ley que 
crea la Universidad Popular Autónoma de Veracruz. 

En materia de equidad y derechos de las mujeres, se contemplan la Ley Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. Respecto a los derechos culturales y la protección civil, destacan la Ley número 879 
de Derechos y Culturas Indígenas; el artículo 93 de la Ley de Protección Civil para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y los artículos 9, 10 y 11 de la Ley del Himno al Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que fomentan identidad, inclusión y seguridad comunitaria. 

Para la transparencia y protección de datos, se consideran la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En materia de 
gobernanza educativa, se contemplan la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
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Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y la Ley de Bienes del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De la misma manera, se atienden distintas legislaciones, como la Ley del Sistema Estatal de 
Cultura Física y Deporte; Ley para el Desarrollo Cultural del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 3, fracción XIX, 58 y 60 de la Ley Estatal de Protección Ambiental, que 
promueven una educación integral y sustentable. 

De igual forma, el PVEI 2025-2030 se articula con decretos y acuerdos de creación 
institucional, entre otros: el Decreto del Consejo Interinstitucional Veracruzano de Educación; 
Decreto del Instituto Consorcio Clavijero; Decreto de la Universidad Pedagógica Veracruzana; 
Decreto del Instituto Superior de Música; Decreto del Instituto Veracruzano de Educación 
para los Adultos; y el Decreto de la Academia Veracruzana de las Lenguas Indígenas. 

Asimismo, se atiende el Acuerdo del Consejo Veracruzano de la Agenda 2030 para alinear 
acciones con los ODS de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Es importante destacar que, aunque la Ley de Educación para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave fue actualizada en 2022, la reforma no introdujo cambios sustanciales ni 
estructurales al marco normativo vigente. La ley permanece desarticulada de las 
disposiciones constitucionales y reglamentarias federales que exige el contexto educativo, 
social y normativo vigente, así como de los compromisos establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2025–2030 y el Plan Veracruzano de Desarrollo 2025–2030. 

Este Programa Sectorial reconoce que es necesario actualizar el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación de Veracruz. El objetivo es que sus reglas estén en orden y se ajusten 
a una nueva Ley de Educación Estatal y a una reestructuración de la Secretaría, para que 
respondan a los retos y necesidades actuales del sistema educativo. Con esta actualización se 
mejoraría la gobernanza de la educación en la entidad, al dejar claras las funciones de cada 
área, evitar trabajos repetidos y asegurar que las políticas de acceso, equidad e inclusión 
educativa funcionen bien. 

En suma, el Programa Veracruzano de Educación Integral 2025–2030 se apoya en un 
andamiaje jurídico amplio y articulado que vincula las obligaciones del Estado mexicano en 
materia educativa con los compromisos internacionales, las disposiciones federales y el marco 
normativo estatal. Este sustento legal garantiza la legitimidad del Programa, así como su 
pertinencia frente a los desafíos actuales del sistema educativo, propiciando que las acciones 
previstas respondan al mandato constitucional de ofrecer una educación integral, con 
equidad, inclusión, pertinencia territorial y enfoque de derechos humanos 

3.2 MISIÓN, VISIÓN Y PRINCIPIOS ÉTICOS 

El apartado que se presenta a continuación establece la Misión, la Visión y los Principios Éticos 
que orientan el diseño, implementación y evaluación del Programa Veracruzano de 
Educación Integral 2025–2030. Estos elementos definen el sentido institucional de la 
Secretaría de Educación de Veracruz y expresan el compromiso con la construcción de un 
sistema educativo que garantice el derecho a una educación integral, inclusiva, equitativa y 
pertinente. En congruencia con el Eje Rector 1 “Veracruz con Bienestar y Humanismo” del Plan 
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Veracruzano de Desarrollo 2025–2030, la Misión y Visión aquí plasmadas articulan el mandato 
legal con los valores públicos que rigen la acción gubernamental, mientras que los Principios 
Éticos derivan del Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz, los cuales constituyen un marco de conducta orientado a la legalidad, la 
transparencia, la eficiencia y la vocación de servicio en beneficio de la población veracruzana. 

Estos elementos rectores expresan, además, el compromiso institucional de la Secretaría de 
Educación de Veracruz con el desarrollo educativo integral como motor de transformación 
social. Orientan sus acciones hacia el fortalecimiento de los derechos humanos, la 
incorporación transversal de la perspectiva de género y la promoción activa de la igualdad 
sustantiva. Asimismo, abonan a la consolidación de una cultura de paz, inclusión y 
sustentabilidad en todos los niveles y modalidades educativas, en armonía con los principios 
establecidos en la Agenda 2030 y con los valores públicos del gobierno estatal. De esta forma, 
la misión, visión y principios éticos aquí establecidos no sólo delimitan el marco de actuación 
de la dependencia, sino que también definen el horizonte al que se aspira en la construcción 
de un Veracruz más justo, equitativo y solidario. 

 Misión 

Coordinar su política educativa y organizar su sistema educativo en todos sus niveles y 
modalidades, a partir de los términos que establece la Constitución Política de la entidad y las 
leyes aplicables. Asimismo, desarrollar, supervisar y coordinar programas educativos, 
científicos y deportivos, a fin de promover, fomentar y procurar el progreso y bienestar de los 
veracruzanos1. 

Visión 

Poseer un sistema educativo de calidad que opere con apego estricto al marco normativo que 
lo rige; que sea incluyente, tolerante y abierto a la participación social,  democrática  y 
transparente; que respete la diversidad cultural, constituya una vía legítima de movilidad 
social y garante de convivencia armónica, así como una herramienta eficaz para el 
crecimiento y desarrollo sostenible en beneficio de la sociedad veracruzana2. 

Principios Éticos 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que emite el Código de Ética de los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz3, los principios constitucionales y legales 
sobre los cuales se edifican las políticas y acciones del Programa Veracruzano de Educación 
Integral 2025-2030 son: 

- Legalidad: Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas expresamente 
les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, 

                                                           
1 Secretaría de Educación de Veracruz (2020, 25 de septiembre). Código de Conducta de la Secretaría de Educación de 
Veracruz. Validado y aprobado por la Contraloría General del Estado el 25 de septiembre de 2020. 
2 Idem. 
3 Contraloría General del Estado. (2020, 12 de marzo). Acuerdo que emite el Código de Ética de los Servidores Públicos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
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por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus 
funciones, facultades y atribuciones; 

- Honradez: Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, 
cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o 
ventaja personal a favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, 
prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, 
debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio 
de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de 
servicio; 

- Lealtad: Los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha 
conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés 
superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

- Imparcialidad: Los servidores públicos dan a la ciudadanía y a la población en 
general, el mismo trato, sin conocer privilegios o preferencias a organizaciones o 
personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 
compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 

- Eficiencia: Los servidores públicos actúan en apego a los planes y programas 
previamente establecidos y optimizan el uso y la asignación de los recursos públicos 
en el desarrollo de sus actividades para lograr los objetivos propuestos; 

- Economía: Los servidores públicos en el ejercicio del gasto público administrarán los 
bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y disciplina, 
satisfaciendo los objetivos y metas a los que están destinados, siendo éstos de interés 
social; 

- Disciplina: Los servidores públicos desempeñarán su empleo, cargo o comisión, de 
manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores 
resultados en el servicio o bienes ofrecidos; 

- Profesionalismo: Los servidores públicos deberán conocer, actuar y cumplir con las 
funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o 
comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las 
demás servidores públicos como a las y los particulares con los que llegare a tratar; 

- Objetividad: Los servidores públicos deberán preservar el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 
interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que 
a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad; 

- Transparencia: Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones privilegian el 
principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia 
los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generan, 
obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, 
difunden de manera proactiva información gubernamental, como un elemento que 
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genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos 
personales que están bajo su custodia; 

- Rendición de cuentas: Los servidores públicos asumen plenamente ante la 
sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, 
cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, 
y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público 
de sus funciones por parte de la ciudadanía; 

- Competencia por mérito: Los servidores públicos deberán ser seleccionados para 
sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia, 
garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos para 
ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos; 

- Eficacia: Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 
funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y 
mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 
ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación; 

- Integridad: Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con los 
principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o 
función, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 
desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su 
conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su actuar; 

- Equidad: Los servidores públicos procurarán que toda persona acceda con justicia e 
igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades. 

3.3 ASPECTOS METODOLÓGICOS DEL PROGRAMA  

El Programa Veracruzano de Educación Integral 2025-2030 ha sido elaborado conforme a los 
principios de la planeación estratégica y bajo el enfoque de la Gestión para Resultados (GpR), 
utilizando como herramientas fundamentales el Presupuesto basado en Resultados (PbR), el 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) y la Metodología del Marco Lógico (MML). Esta 
integración metodológica permite estructurar el programa con base en indicadores 
estratégicos claros, medibles y orientados al logro de resultados que impacten positivamente 
en el bienestar de la población, especialmente en los sectores históricamente más 
vulnerables. 

El enfoque de GpR, adoptado por la Administración Pública Estatal, centra su atención en la 
aplicación de los principios de la Nueva Escuela Mexicana, privilegiando el desarrollo integral 
del estudiantado, la equidad educativa y la justicia social, por encima de la visión 
administrativa o burocrática de los procedimientos. En este sentido, el diseño del presente 
programa no solo se articula con el Plan Veracruzano de Desarrollo 2025-2030, sino que 
también se encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, cuyos pilares 
fundamentales son: 
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EL HUMANISMO MEXICANO, EL BIENESTAR CON JUSTICIA SOCIAL Y LA EDUCACIÓN 
COMO DERECHO Y NO COMO PRIVILEGIO. 

Se reflejan de manera transversal en las estrategias y acciones educativas del estado. Esta 
alineación permite una congruencia vertical entre los instrumentos de planeación nacional y 
estatal, reforzando el compromiso del sector educativo con la transformación democrática y 
la justicia social. De forma comprometida, el programa mantiene coherencia con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, particularmente los ODS 4 (Educación de calidad) 
y 10 (Reducción de las desigualdades). 

En este marco, se incorporan los enfoques de Transformación Digital, Cultura de Paz y 
Derechos Humanos, entendidos no como componentes accesorios, sino como ejes 
transversales que orientan y enriquecen la planeación, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas en el sector educativo. La transformación digital se asume como herramienta 
habilitadora para la inclusión, la equidad y la eficiencia educativa; la cultura de paz como 
fundamento para la convivencia armónica y la resolución no violenta de conflictos; y los 
derechos humanos como principio rector de todas las acciones institucionales, en 
congruencia con el enfoque de igualdad sustantiva y la atención prioritaria a grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Los indicadores estratégicos y sus respectivas metas proyectadas fueron configurados a partir 
de un análisis lógico de los problemas públicos identificados en el diagnóstico, considerando 
el marco normativo vigente, la disponibilidad estadística, los compromisos institucionales y la 
suficiencia presupuestal disponible y operativa en el periodo 2025-2030. Cada indicador 
responde a un objetivo específico y permite monitorear el avance en la implementación del 
programa, facilitando la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 

En suma, la configuración metodológica del programa busca no solo asegurar su coherencia 
técnica y alineación estratégica, sino también facilitar su apropiación por parte de los actores 
institucionales y sociales involucrados. Esta claridad permite que las intervenciones 
educativas sean comprensibles, monitoreables y evaluables, contribuyendo de forma efectiva 
a la construcción de un Veracruz con bienestar, humanismo y justicia educativa. 

3.4 ASPECTOS RELEVANTES ATENDIDOS POR EL 
PROGRAMA 

El Programa Veracruzano de Educación Integral (PVEI) 2025–2030 aborda aspectos 
sustantivos que representan avances respecto de anteriores ejercicios de planeación, al 
incorporar prioridades y enfoques estratégicos que responden al contexto actual de la entidad 
y del país. En primer lugar, se reconoce la necesidad de transformar el sistema educativo 
mediante un enfoque centrado en los principios del Humanismo Mexicano, impulsando una 
educación con sentido social, inclusiva, de excelencia y orientada a fortalecer el tejido 
comunitario, conforme a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025–2030 y 
el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2025–2030. 

Entre los aspectos más relevantes atendidos, destaca la identificación de problemáticas 
estructurales, como la insuficiente articulación entre niveles educativos, la desigualdad en el 
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acceso a servicios de excelencia entre regiones rurales e indígenas, y la aún baja cobertura en 
educación media superior y superior, particularmente para mujeres, personas con 
discapacidad, comunidades indígenas y población afrodescendiente. 

Asimismo, el Programa integra de manera explícita enfoques transversales fundamentales 
como la perspectiva de género, la inclusión social, la cultura de paz, los derechos humanos, el 
respeto a la diversidad y la transformación digital de los procesos educativos y administrativos, 
en sintonía con los ejes transversales del PND y del PVD. Estas dimensiones no solo 
representan obligaciones legales y éticas, sino también herramientas indispensables para 
cerrar brechas históricas y garantizar el derecho efectivo a una educación integral para todas 
las personas. 

En este sentido, el Programa orienta sus estrategias hacia la atención prioritaria de los grupos 
históricamente vulnerados, con especial énfasis en niñas, adolescentes, mujeres, pueblos 
originarios, personas con discapacidad y estudiantes en situación de marginación territorial o 
social. A través de acciones afirmativas, se busca reducir las desigualdades educativas y 
promover condiciones equitativas para el aprendizaje y desarrollo integral. 

De igual forma, se reconoce la necesidad urgente de impulsar una transformación digital 
educativa que fortalezca las capacidades de las comunidades escolares y cierre la brecha 
tecnológica, incorporando herramientas y plataformas digitales que favorezcan la innovación 
pedagógica, el acceso al conocimiento y la mejora en la gestión institucional. 

Estos aspectos relevantes configuran una nueva agenda educativa para Veracruz, la cual 
permitirá que los Programas Presupuestarios (PPs) y Actividades Institucionales (AIs) 
derivados -alineados con este Programa Sectorial- tengan un mayor impacto social y 
contribuyan a la consolidación de un sistema educativo más justo, moderno, incluyente y 
resiliente. 
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DIAGNÓSTICO 
 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030 en su Eje General 2 “Desarrollo con Bienestar 
y Humanismo”, Objetivo 2.3, establece que el Estado debe garantizar el ejercicio pleno del 
derecho a una educación inclusiva y equitativa para niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
personas adultas, promoviendo una formación humanista, científica, intercultural, plurilingüe 
e integral que mejore el bienestar de la población e impulse el desarrollo del país. 

Figura 4.  

ESTRATEGIAS PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
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Por su parte, el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2025-2030 en su Eje Rector 1. “Veracruz 
con Bienestar y Humanismo”, tiene por objetivo mejorar, de manera sostenida, la calidad de 
vida y el bienestar de las y los habitantes del estado; conforme a las estrategias 1.3 y 1.4 tiene 
planteado ampliar la cobertura educativa mediante infraestructura suficiente y adecuada, 
recursos docentes y programas de apoyo, garantizando equidad en los diferentes niveles 
educativos y; fortalecer los procesos de acompañamiento académico, estrategias de inclusión, 
modelos educativos flexibles para reducir el abandono escolar y mejorar la eficiencia terminal. 

En este sentido, el Programa Veracruzano de Educación Integral 2025-2030 se constituye 
como el instrumento sectorial que aterriza, amplía y operacionaliza el diagnóstico estructural 
descrito en el PVD 2025-2030. La problemática central del sector educativo es clara:  

LA POBLACIÓN ESCOLAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ ENFRENTA CONDICIONES 
DESIGUALES DE ACCESO A UNA EDUCACIÓN INTEGRAL DE EXCELENCIA. 

El análisis de cobertura revela que Veracruz se ubica por debajo del promedio nacional en 
todos los niveles. Para el ciclo 2023-2024 la tasa bruta de escolarización apenas alcanzó 1.9% 
en inicial y 60.5% en preescolar, frente a 3.4% y 68.1% a escala nacional, respectivamente; en 
media superior la cobertura estatal fue de 75.2%, todavía 8.2 puntos porcentuales menor que 
el referente nacional. Aunque en primaria se logró un 97%, aún está por debajo del promedio 
nacional. En secundaria y media superior, las tasas fueron de 87.4% y 75.2%, respectivamente, 
frente al 95.1% y 83.4% a nivel nacional4. 

Estos datos evidencian problemas de transición, retención y culminación, especialmente en 
los tramos críticos del trayecto educativo. 

El rezago educativo sigue siendo uno de los retos más apremiantes: 39.6% de la población 
veracruzana presentaba rezago en 2020 (frente a 29.6% nacional) y, aunque la proporción bajó 
a 37.4% en 2024, persiste muy por encima del promedio del país. Además, la tasa de 
analfabetismo de la población veracruzana mayor de 15 años alcanzó el 8.3% en 2020, casi el 
doble del nivel nacional de 4.6%. Esta realidad se reflejó en 2020 en un promedio de 
escolaridad de 8.7 grados para la población de 15 años y más, inferior a los 9.7 grados 
nacionales5. 

En este contexto, el Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos (IVEA) contribuye de 
manera significativa a la atención de esta situación mediante un modelo flexible y gratuito 
que responde a las necesidades de poblaciones en situación de vulnerabilidad. A través del 
Modelo de Educación para la Vida (MEV) AprendeINEA presencial, el IVEA fortalece el acceso 
al aprendizaje como un derecho y como una vía para reducir las brechas educativas. 

La infraestructura física educativa representa un componente esencial para garantizar el 
derecho a una educación digna y segura, conforme al Artículo 3º Constitucional. En Veracruz, 
la atención a 25,339 planteles6 escolares distribuidos en todos los niveles educativos exige una 

                                                           
4Gobierno del Estado de Veracruz (2025) Plan Veracruzano de Desarrollo 2025-2030. Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 210. 
pág. 73. 
5Gobierno del Estado de Veracruz (2025) Plan Veracruzano de Desarrollo 2025-2030. Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 210. 
pág. 72. 
6Subdirección de Investigación y Análisis de la Información (2025). Escuelas por nivel educativo. Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Educativo. SEV. 
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estrategia integral que articule la planeación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento 
de los espacios. Esta condición es particularmente relevante en un: 

TERRITORIO MARCADO POR DESIGUALDADES REGIONALES Y FENÓMENOS 
METEOROLÓGICOS QUE AFECTAN LA FUNCIONALIDAD Y SEGURIDAD DE LOS INMUEBLES 
ESCOLARES. 

En los últimos años, se ha observado un aumento en las necesidades de infraestructura 
escolar derivadas del cambio climático, así como la persistencia de carencias estructurales 
como la falta de techados, bardas perimetrales, aulas climatizadas y condiciones adecuadas 
para la educación inclusiva. A pesar del esfuerzo institucional liderado por el Instituto de 
Espacios Educativos del Estado de Veracruz (IEEV) para ejecutar proyectos con sustento 
técnico y normativo, se han identificado intervenciones que carecen de validación técnica, 
especialmente aquellas realizadas mediante esquemas de transferencia directa, lo que 
compromete la coordinación de la inversión pública. 

Las condiciones materiales de los planteles profundizan la desigualdad. Mientras el 97.9% de 
las escuelas de educación básica dispone de electricidad (superior al promedio nacional de 
95.6%), sólo 29.0% cuenta con computadoras y 25.4% tiene conexión a internet, rezago que se 
agudiza en zonas rurales e indígenas7. Tales carencias se combinan con situaciones legales 
relacionadas con la propiedad de los predios donde se ubican escuelas, dificultando la 
ampliación y rehabilitación de la infraestructura. 

Figura 5.  

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PROFUNDIZA LA DESIGUALDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

                                                           
7Gobierno del Estado de Veracruz (2025) Plan Veracruzano de Desarrollo 2025-2030. Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 210. 
pág. 74. 
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Frente a este panorama, el Programa Veracruzano de Educación Integral (PVEI) 2025-2030 
asume los compromisos derivados de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) planteados 
en la Agenda 2030. Este Programa Sectorial está alineado con el ODS 4, el cual establece 
metas para garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y para promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos; de la misma forma, se orienta por las 
políticas universales para reducir la desigualdad, conforme lo promueve el ODS 10 de la 
Agenda 2030. 

Este compromiso de planeación responde a la filosofía de Gestión para Resultados, prioriza 
acciones afirmativas de género, atiende a grupos vulnerables y responde a la transformación 
digital y cultura de paz. El desafío consiste en fortalecer los derechos individuales y colectivos 
de la población indígena y afromexicana, traducir en resultados sus líneas de acción para 
garantizar igualdad de oportunidades y potenciar el desarrollo integral de la población 
veracruzana. 

RESULTADOS DE LA ESTRATEGIA DE CONSULTA POPULAR  

En la construcción participativa del Plan Veracruzano de Desarrollo 2025–2030 y sus 
programas derivados, la Estrategia de Consulta Popular coordinada por la Oficina de 
Programa de Gobierno (OPG) recabó un total de 13,024 propuestas ciudadanas, recolectadas 
por distintos mecanismos: 4,357 durante las giras de agradecimiento de la Gobernadora, 7,454 
a través de la plataforma digital miplan.veracruz.gob.mx, 862 en los seis Foros Regionales de 
Consulta y 351 enviadas por 117 ayuntamientos del estado8.  

De estas propuestas ciudadanas, 64.4% fueron presentadas por mujeres y 35.4% por hombres, 
lo que refleja una participación destacada de las mujeres en la definición de prioridades 
educativas. El 3.4% de los participantes reportaron tener alguna discapacidad, lo que refuerza 
la necesidad de garantizar accesibilidad e inclusión como ejes transversales en las políticas 
del sector educativo9. 

En dichas aportaciones, las palabras más mencionadas fueron “Ciudadanía”, “Mejorar” y 
“Educativo”, lo que evidencia una fuerte preocupación social por la eficiencia del sistema 
educativo y el papel de la ciudadanía en su transformación. Estos resultados confirman que la 
educación sigue siendo un tema prioritario para la población veracruzana, y aportan 
elementos cualitativos que permiten identificar rezagos, aspiraciones colectivas y 
oportunidades de mejora institucional, sirviendo como base para orientar las intervenciones 
estratégicas del sector educativo. 

En el bloque temático de Bienestar Social, las propuestas ciudadanas identificaron como 
tema prioritario la educación integral, destacando el analfabetismo y la educación para 
adultos como un problema, señalado por el 4.7% de las participaciones en la plataforma 
miplan.veracruz.gob.mx10.  

                                                           
8 Oficina de Programa de Gobierno (2025). Resultados de la Consulta Popular. 
9 Oficina de Programa de Gobierno (2025). 
10 OPG,2025. 
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Del total de propuestas ciudadanas, 46.8% se concentraron en el bloque temático de 
Bienestar Social, lo que refleja las principales preocupaciones de la población. En este bloque, 
41.6% de las propuestas estuvieron dirigidas al tema de educación integral, consolidándola 
como la prioridad ciudadana más reiterada en el proceso de Consulta Popular, y reafirmando 
la necesidad de atender con urgencia los rezagos estructurales del Sistema Educativo Estatal 
(SEE). 

En el análisis de los problemas vinculados a la educación integral, destacan las 
preocupaciones sobre las condiciones físicas y operativas de las escuelas. El 23.3% de las 
propuestas señaló como principal problema los espacios educativos insuficientes, en mal 
estado y mal equipados, mientras que el 13.6% hizo referencia al bajo nivel de escolaridad 
promedio. Otras problemáticas incluyen el aprendizaje con el 10.9% y la elevada deserción 
escolar con el 7.6%.11  

En la siguiente figura se pueden apreciar los resultados referidos: 

Figura 6 

CONSULTA POPULAR: PRIORIDADES PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Oficina de Programa de Gobierno. (2025). Resultados de la Consulta Popular. 
 

4.1 SITUACIÓN E IMPORTANCIA DEL SECTOR PARA LA 
ENTIDAD  

El sector educativo es clave para el desarrollo con bienestar en Veracruz. Su función trasciende 
la enseñanza, al ser motor de movilidad social, cohesión comunitaria y transformación 

                                                           
11 OPG, 2025. 
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territorial. En sintonía con el Eje Rector 1. “Veracruz con Bienestar y Humanismo”, del Plan 
Veracruzano de Desarrollo 2025–2030, garantiza el derecho a una educación pública, gratuita, 
integral e inclusiva. 

Este diagnóstico identifica los principales avances y desafíos del Sistema Educativo Estatal, 
considerando factores sociales, territoriales y de desigualdad. Integra enfoques de género, 
derechos humanos y desarrollo sostenible, en alineación con la Agenda 2030, y reconoce la 
importancia de atender a grupos históricamente excluidos. 

Por ejemplo, el IVEA brinda sus servicios a través de 25 Coordinaciones de Zona con cobertura 
en los 212 municipios, a través de: 117 Plazas Comunitarias; 3,212 Círculos de Estudio; 749 Puntos 
de Encuentro12; además de un valioso capital humano comprometido, así como del apoyo de 
la solidaridad social. Sus funciones, alineadas al ODS 4 de la Agenda 2030, buscan garantizar 
una educación inclusiva y equitativa, a fin de promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todas y todos. 

EDUCACIÓN BÁSICA 

La educación básica constituye el primer eslabón en la formación ciudadana, el acceso 
equitativo al conocimiento y la movilidad social. Su papel es decisivo para el desarrollo integral 
de la entidad, especialmente en un territorio marcado por desigualdades socioterritoriales 
que inciden en los resultados académicos y en las oportunidades de vida de la población 
infantil. 

EL SISTEMA EDUCATIVO ENFRENTA REZAGOS HISTÓRICOS QUE LIMITAN LA FORMACIÓN 
DE UNA CIUDADANÍA CRÍTICA, INFORMADA Y PARTICIPATIVA, LO QUE REFLEJA LA 
NECESIDAD DE AVANZAR HACIA UN MODELO DE EDUCACIÓN INCLUSIVA, INTEGRAL Y 
DE EXCELENCIA. 

El fortalecer la alfabetización inicial, el pensamiento lógico-matemático, las habilidades 
socioemocionales y los saberes interculturales mejora las trayectorias escolares e impacta 
positivamente en los indicadores de abandono, rezago educativo y atención a la pobreza. 

Asimismo, la educación con acceso equitativo es clave para la competitividad regional y la 
movilidad social. Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), los sistemas educativos inclusivos permiten a las personas “alcanzar su máximo 
potencial y salir de la pobreza”, lo que contribuye al progreso económico y social (OCDE, 2024, 
p. 6). Por ello, se requieren políticas que garanticen igualdad de oportunidades desde la 
infancia y fortalezcan la formación docente, asegurando así un desarrollo regional sostenible. 

El marco normativo nacional respalda esta prioridad: el Artículo 3º Constitucional establece 
que la educación será obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, poniendo por 
delante el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en su acceso, permanencia 
y participación en los servicios educativos. 

                                                           
12Instituto Nacional de Educación para los Adultos (2025). Resultados por mes y Entidad Federativa al corte de mayo del 2025. 
Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos. SEV. 
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"En México, antes de la pandemia por COVID-19 ya existían múltiples desigualdades 
educativas y brechas digitales relacionadas. Con la pandemia y el programa Aprende en Casa 
las necesidades de estar conectado se hicieron evidentes y, por tanto, la brecha digital ya 
existente cobró mayor importancia al afectar aún más los aprendizajes de los que peores 
condiciones tenían para aprender, y agrandar así la brecha educativa." (Hevia Vergara-Lope, 
2022, p. 17). 

"El cierre de las escuelas durante la pandemia impactó en el aprendizaje de las y los 
estudiantes, sobre todo a quienes pertenecían a hogares con ingresos bajos, hablaban una 
lengua indígena o no contaban con los recursos tecnológicos para recibir educación a 
distancia." (UNICEF México, 2023, p. 7) 

Figura 7 

LOGRAR UNA EDUCACIÓN INTEGRAL Y DE EXCELENCIA 
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FUENTE: Elaboración propia. 
 

En este contexto, la rectoría del Estado reconoce la necesidad de una inversión sostenida en 
infraestructura, conectividad, servicios básicos y recursos didácticos, así como de procesos de 
formación docente continua y contextualizada alineados con la Nueva Escuela Mexicana 
(NEM).  

Diversos estudios evidencian cómo las condiciones estructurales del sistema educativo 
impactan directamente en la equidad y calidad de la educación básica. "Se identifican una 
serie de deficiencias e inequidades en la provisión y condiciones de la infraestructura, 
equipamiento y materiales didácticos de las escuelas, que afectan desproporcionadamente a 
las poblaciones en condiciones económicas, sociodemográficas e individuales más adversas, 
y en particular los que asisten a escuelas de tipo de servicio indígena, los habitantes de 
localidades rurales y las personas con discapacidad." (CONEVAL, 2024, p. 257) 

Estas condiciones configuran el entorno en el que se desarrolla la educación básica 
veracruzana y explican su relevancia como pilar estratégico para el bienestar y la cohesión 
social en la entidad. Aunado a lo anterior, se reconoce que: 

CIERTAS MODALIDADES EDUCATIVAS ENFRENTAN CONDICIONES MÁS ADVERSAS QUE 
OTRAS, LO CUAL PROFUNDIZA LAS DESIGUALDADES EXISTENTES EN EL ACCESO Y LA 
CALIDAD EDUCATIVA.  

"Las escuelas de tipo comunitario, indígena y telesecundarias tienen mayores carencias de 
servicios básicos, menor acceso a computadoras e internet y mayores dificultades en caso de 
hacinamiento y ventilación." (CONEVAL, 2024, p. 227). 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

La educación media superior y superior ocupa un lugar determinante en el desarrollo estatal. 
Los indicadores actuales muestran que el crecimiento de los subsistemas que integran estos 
niveles avanza a un ritmo menor que el promedio nacional, lo que subraya su importancia 
para la movilidad social y la competitividad regional13. 

En el territorio veracruzano predomina una infraestructura educativa limitada para la 
investigación y para la formación técnica y tecnológica, sobre todo en regiones de alta 
marginación. Esta restricción reduce el acceso a programas de excelencia y condiciona la 
generación de conocimiento al servicio de las comunidades. 

El personal docente dispone de oportunidades de actualización aún insuficientes; la 
capacitación continua se concentra en cursos puntuales y no cubre de manera homogénea 
todos los subsistemas, lo cual impacta la pertinencia pedagógica y la permanencia estudiantil. 

La asignación de recursos evidencia dispersión entre actividades administrativas y 
académicas. Los procesos de seguimiento y evaluación -especialmente los relacionados con 

                                                           
13 Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 2025. 
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la autorización y reconocimiento de validez oficial de estudios- mantienen niveles de 
transparencia y certidumbre que pueden mejorar. 

Entre los niveles medio superior y superior persiste una articulación limitada: los planes de 
estudio y los trámites escolares no siempre convergen, lo que genera transiciones irregulares 
en la trayectoria del alumnado. 

Esta falta de articulación se refleja en la multiplicidad de planes de estudio y la ausencia de un 
marco común efectivo que unifique criterios y facilite las transiciones escolares. "El resultado 
es que hoy la EMS (Educación Media Superior) mexicana es un sistema grande, pero que está 
lejos de la meta de atender a todos los jóvenes de 15 a 17 años. Es un sistema diverso y mal 
articulado, con tipos de institución que dependen de autoridades varias que no consiguen 
coordinarse. La RIEMS (Reforma Integral de Educación Media Superior) identificó más de 100 
planes de estudio, y el Marco Curricular Común no consiguió darles un mínimo de unidad." 
(Bustos, 2022, p. 35). 

Figura 8 

DESFASE EN LA TRANSICIÓN ESCOLAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
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En este contexto, es relevante señalar que los esfuerzos por garantizar la cobertura universal 
en la educación media superior han derivado en soluciones de bajo costo que no siempre 
aseguran la eficacia educativa, especialmente en zonas rurales y marginadas. "El compromiso 
de atender a todas las personas de 15 a 17 años, tras la decisión de definir la EMS como 
obligatoria, ha recaído en las entidades federativas; al no contar con recursos suficientes para 
enfrentar el reto, los estados recurrieron a la aparente solución de atender la demanda 
mediante una oferta de bajo costo: los telebachilleratos, el subsistema de media superior que 
más creció en los últimos ciclos escolares" (Comisión Nacional 2022, p. 104, citada por Bustos, 
2022, p.35). 

Figura 9 

DESARTICULACIÓN DEL CURRÍCULO DE LA EMS AL ENTORNO LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

Los mecanismos de análisis prospectivo de la oferta educativa se encuentran en una fase 
inicial; la información disponible sobre las demandas del mercado laboral y las vocaciones 
productivas locales aún no se incorpora de forma sistemática a la planeación académica. 

Para la educación media superior es indispensable fortalecer los componentes formativos 
orientados al desarrollo socioemocional y la tutoría, ya que el acompañamiento integral al 
estudiante es un aspecto clave para su permanencia y éxito escolar. "En la EMS, como lo indica 
el MCCEMS (Marco Curricular Común de la Educación Media Superior), se debe poner mayor 
atención en el desarrollo de habilidades socioemocionales y para ello se deben generar 
nuevas estrategias que brinden a docentes y tutores herramientas que les permitan orientar 
a las y los jóvenes en este ámbito de su formación, así como establecer servicios de apoyo que 
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contribuyan a su desarrollo integral." (Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación, 2025, p. 50). Asimismo: 

RESULTA FUNDAMENTAL INCORPORAR UN ENFOQUE HUMANISTA EN LA PRÁCTICA 
DOCENTE Y EN LA GESTIÓN ESCOLAR, QUE RECONOZCA LA DIVERSIDAD DEL 
ESTUDIANTADO Y LA PLURALIDAD DE LOS CONTEXTOS DE APRENDIZAJE.  

"Es necesario fortalecer el enfoque humanista e integral en las dinámicas pedagógicas en el 
aula a partir del reconocimiento de la pluralidad de ambientes de aprendizaje y la diversidad 
de estudiantes, sus contextos y vidas familiares, por lo que el diseño e implementación de 
acciones que favorezcan estos ambientes deberán incluir procesos no sólo de planeación y 
evaluación, sino también actividades para conocer las historias de las y los estudiantes y 
promover su participación con temas reales de su contexto inmediato." (Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación, 2025, p. 50). 

DESARROLLO EDUCATIVO 

La instancia estatal responsable del desarrollo educativo articula once unidades operativas 
que actúan de forma transversal, abarcando ámbitos como la alfabetización, la capacitación 
digital, la educación artística y el acompañamiento socioemocional. Esta estructura atendió a 
más de 2.2 millones de estudiantes de educación básica, media superior y superior durante el 
ciclo escolar 2024–2025. Los programas institucionales impactan directa e indirectamente a 
la población escolar a través de la distribución de más de 9 millones de libros de texto 
gratuitos, incluyendo 94 ejemplares en sistema Braille y 539 en macro tipo de acuerdo con la 
Coordinación Estatal  de Apoyo para la Mejora Educativa (CEAME, 2025)14, así como bibliotecas 
activas en 211 municipios, prevención de adicciones, alfabetización digital, formación docente 
y fomento al deporte, lo que subraya su importancia como columna estratégica del sistema 
educativo veracruzano. 

El fortalecimiento de la lectura descansa en una red de 520 bibliotecas ubicadas en 211 
municipios, que desarrollan programas de alfabetización intergeneracional y fomento lector 
conforme a la Coordinación de Bibliotecas y Centros de Información Documental (CBYCID, 
2025)15. La dimensión socioemocional se atiende con acciones preventivas que, entre 2022 y 
2024, llegaron a más de 250,000 personas con campañas y asesorías sobre salud mental y 
conductas de riesgo a través de la Coordinación para la Prevención y Atención de las 
Adicciones y de las Conductas Antisociales (COPACA, 2025)16. 

En el ámbito profesional, se gestionaron 7,117 trámites de títulos y cédulas en 2024, con 
atención a 235 instituciones y coordinación con 86 colegios profesionales, lo cual aporta 
certidumbre académica y regula el ejercicio de las profesiones. Para la alfabetización en zonas 
con falta de infraestructura tecnológica, se implementaron 24 misiones educativas con aulas 
móviles que beneficiaron a 75,236 personas, además de instalar 45 licencias de software 

                                                           
14Coordinación Estatal de Apoyo para la Mejora Educativa (2025) Informe semestral de actividades diciembre 2024-mayo 
2025. Subsecretaría de Desarrollo Educativo. SEV. 

15Coordinación de Bibliotecas y Centros de Información Documental (2025) Registros Administrativos. Subsecretaría de 
Desarrollo Educativo. SEV. 

16Coordinación para la Prevención y Atención de las Adicciones y de las Conductas Antisociales (2025) Registros 
Administrativos. Subsecretaría de Desarrollo Educativo. SEV. 
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educativo en comunidades con rezago digital de acuerdo con la Coordinación del Programa 
VASCONCELOS (CPV, 2025)17. 

Figura 10 

COMPONENTES ESTRATÉGICOS DEL DESARROLLO EDUCATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

La profesionalización docente ha sido impulsada mediante actividades formativas 
presenciales y mixtas, que entre 2023 y 2024 registraron una participación de más de 11,000 
asistentes en cursos especializados conforme a la Coordinación de Centros REBSAMEN (CCR, 
2025)18. Complementariamente, las Misiones Culturales capacitan cada año a alrededor de 
3,800 personas en oficios y educación básica para adultos, reforzando la inclusión laboral en 
comunidades marginadas19. 

                                                           
17Coordinación del Programa VASCONCELOS (2025) Registros Administrativos. Subsecretaría de Desarrollo Educativo. SEV. 
18Coordinación de Centros REBSAMEN (2025). Informe de actividades académicas 2019–2024. Subsecretaría de Desarrollo 
Educativo. SEV. 
19Departamento de Misiones Culturales (2025) Registros Administrativos. Subsecretaría de Desarrollo Educativo. SEV. 
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El impulso al deporte escolar se plasma en la obtención de 189 medallas en los Juegos 
Nacionales de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE 2024)20, distribuidas 
en 31 disciplinas, lo que refleja la diversidad del talento juvenil veracruzano. Esta labor se 
complementa con actividades cotidianas de promoción física en instituciones educativas, a 
pesar de que solo cinco de cada diez escuelas cuentan con espacios adecuados. 

GESTIÓN INSTITUCIONAL Y CONDICIONES OPERATIVAS DEL SISTEMA EDUCATIVO 

VERACRUZANO 

La coordinación regional del sistema educativo articula a la autoridad estatal con las 
delegaciones territoriales para trámites, servicios y acompañamiento pedagógico a cada 
comunidad escolar. Este puente operativo permite adaptar la gestión a las particularidades 
socioculturales de cada zona, facilita la inclusión en municipios de alta marginación y equilibra 
el acceso efectivo al derecho a la educación. 

La conducción estratégica del sistema educativo recae en una unidad técnica que recopila, 
oficializa y difunde la información de 25,982 centros educativos y bibliotecas21, mediante los 
formatos 911 y 912. Cada ciclo escolar publica compendios como el Prontuario y el Anuario 
Estadístico, insumos imprescindibles para que las autoridades estatales y federales asignen 
recursos con enfoque de resultados y garanticen la transparencia que exigen las estrategias 
1.3 y 1.4 del PVD 2025-2030. 

La Programación Detallada (PRODET) provee la información específica sobre la cobertura del 
servicio educativo en el estado; el Catálogo de Centros de Trabajo garantiza información 
confiable de los servicios educativos; el Sistema de Identificación de Centros (SIC) registra los 
datos de cada escuela, centro administrativo, biblioteca o centro de apoyo a la educación; el 
Diagnóstico de los Servicios Educativos (DSE) permite conocer el déficit, superávit o nivel 
óptimo de personal en los planteles de educación básica y media superior. 

El Diagnóstico de Necesidades de la Infraestructura Física marca la pauta al documento de 
Priorización de Necesidades de Infraestructura por cada escuela y cada municipio. Este 
documento está enfocado a la política federal de la Escuela es Nuestra y provee de 
información relevante para la construcción y rehabilitación de escuelas. 

El sistema INPESEV documenta el estado de más de 18,000 planteles; gracias a esta 
radiografía, se han priorizado obras que beneficiaron a 2,362 escuelas con 3,262 espacios 
nuevos o rehabilitados22. 

Un tablero que integra 299 indicadores en SIAFEV y 114 en SIPSE-E, permite monitorear nueve 
Programas Presupuestarios (PP’s) y 26 Actividades Institucionales (AI’s).  

                                                           
20Instituto Veracruzano del Deporte (2025). Informe complementario sobre participación en Juegos Nacionales CONADE 
2024. Subsecretaría de Desarrollo Educativo. SEV. 
21Tabla 1: Subdirección de Investigación y Análisis de la Información. (2025). Escuelas por nivel educativo. Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Educativo. SEV., Tabla 2: Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. (2025). 
Bibliotecas escolares. Prontuario Estadístico 2024-2025. SEV.  
22Subdirección de Planeación (2025). Diagnóstico de Necesidades de la Infraestructura Física. SEV. 
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La investigación educativa permanece dispersa y episódica. La ausencia de una política estatal 
articulada limita la generación de conocimiento que sustente la toma de decisiones.  

CONSOLIDAR UNA RED VERACRUZANA DE INVESTIGACIÓN SE PERFILA COMO EL PASO 
ESTRATÉGICO PARA QUE LOS HALLAZGOS ACADÉMICOS INFLUYAN DE FORMA DIRECTA 
EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS. 

 

Figura 11 

CICLO DE INFLUENCIA DE LA INVESTIGACIÓN EN POLÍTICAS EDUCATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

A esta situación se suma un rezago normativo y operativo: la Ley de Educación del Estado de 
Veracruz no está armonizada con la legislación federal; el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación requiere actualización conforme a una nueva estructura orgánica para la 
dependencia; lo que implica la necesidad de una Nueva Estructura Programática (NEP) y el 
rediseño de los Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales del sector. 

La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en la entidad es el área 
responsable de regular, transparentar y garantizar procesos justos en la admisión, promoción, 
reconocimiento y movilidad del personal docente, técnico docente, directivo y de supervisión 
en la educación básica y media superior. Su función es clave para asegurar que el mérito, la 
equidad y el apego a la ley sean las directrices para este derecho protegido para el crecimiento 
y desarrollo magisterial. 

En los planteles persiste la falta de personal docente por licencias, renuncias, promociones y 
otros movimientos administrativos; esta situación prolonga los periodos sin titular frente a 
grupo y genera interrupciones que afectan la continuidad formativa. A ello se añade la baja 
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aceptación de vacancias temporales por parte de aspirantes que desconocen la naturaleza 
provisional de la plaza, fenómeno que incide en la eficiencia de los procesos de asignación. 

Las carencias de mobiliario y material didáctico -o su deterioro por término de vida útil- 
limitan el trabajo colaborativo y, en casos prolongados, impactan la salud postural del 
estudiantado, traduciéndose en disminución del rendimiento académico. 

La difusión de los procesos de registro para becas se realiza casi exclusivamente mediante 
canales digitales; esta modalidad excluye a hogares con conectividad limitada y, en 
consecuencia, restringe el alcance de apoyos dirigidos a grupos en situación de 
vulnerabilidad, condición que incide negativamente en el objetivo de ampliar la cobertura 
escolar. 

Figura 12 

DIFUSIÓN DIGITAL DE LAS BECAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

La oferta educativa a distancia enfrenta obstáculos derivados de la orografía y la dispersión de 
asentamientos: la conectividad avanza de forma desigual y las escuelas en zonas aisladas 
continúan expuestas a la brecha digital, lo que limita el acceso a modalidades no presenciales 
y acentúa disparidades de aprendizaje. 
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Desde el ángulo administrativo, la estructura orgánica presenta duplicidad de funciones y 
procedimientos burocráticos que ralentizan la respuesta institucional. Los sistemas 
informáticos actuales carecen de interoperabilidad, fragmentan la información y dificultan el 
flujo de datos sustantivos con dependencias externas, lo que debilita la capacidad de análisis 
y la toma de decisiones basada en evidencia. 

Figura 13 

ABORDAR LAS DEFICIENCIAS EN LA ESTRUCTURA Y LOS SISTEMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 

Una parte significativa de los trámites y servicios continúa requiriendo formatos impresos o 
entregas físicas; la ausencia de una ventanilla digital única prolonga tiempos de gestión, 
incrementa costos de desplazamiento y restringe la accesibilidad, especialmente para 
usuarios con conectividad limitada. 

En 2025 se confirma que casi 50% del personal de la Secretaría de Educación no ha recibido 
formación reciente en materia de Transversalidad de Género y Derechos Humanos lo que 
evidencia la necesidad de reforzar la capacitación continua. 

La plantilla de la dependencia está compuesta mayoritariamente por mujeres; la participación 
masculina en actividades de sensibilización sobre temas de género progresa de forma 
paulatina. Este perfil demográfico convierte al sector en un agente clave para impulsar la 
igualdad sustantiva: la inclusión de indicadores de género, metodologías participativas y 
evaluaciones con enfoque de derechos permitirá dar cumplimiento a las estrategias 6.1 a 6.4 
del PVD 2025-2030 y avanzar hacia una educación que promueva justicia social, equidad 
territorial y bienestar colectivo. 

La seguridad escolar se mantiene como un componente crítico del servicio educativo: los 
protocolos de protección civil existentes resultan fragmentados y carecen de un programa 
permanente de prevención que salvaguarde de forma continua la integridad física de 
estudiantes, personal y familias. Esta condición deja a los planteles expuestos ante incendios, 
fenómenos hidrometeorológicos o sismos, y limita la capacidad institucional para proteger las 
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instalaciones, garantizar la continuidad académica y contener daños materiales en 
situaciones de emergencia.  

Figura 14 

DIMENSIONES DE LA SEGURIDAD ESCOLAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

4.2 REZAGOS Y FACTORES QUE HAN IMPEDIDO SU 
DESARROLLO  

De acuerdo con estimaciones realizadas por el Instituto Nacional de Educación para los 
Adultos (INEA) para los años 2019-2024 respecto al rezago educativo, se observa que Veracruz 
ocupa el primer lugar en el número de analfabetas, el segundo lugar en rezago de nivel 
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primaria y el tercero en secundaria, lo que significa que la entidad ocupe el segundo lugar del 
rezago total en el país23. 

Los principales factores que han impactado en los altos índices de rezago educativo, han sido: 
insuficiente financiamiento; tasa de deserción escolar de educación básica; desigualdad 
social; factores geográficos y culturales; falta de diseño de acciones para contener la 
permanencia de los educandos; mejores condiciones para las personas que desempeñan 
roles como capacitadores, asesores, aplicadores de exámenes, así como quienes han ofrecido 
apoyo en el control escolar y de servicios educativos, entre otros. 

El rezago en infraestructura escolar es resultado de una serie de factores estructurales y 
administrativos que han limitado la posibilidad de garantizar entornos escolares suficientes, 
seguros y funcionales. Uno de los principales obstáculos es la falta de certeza jurídica sobre la 
tenencia de los predios, ya que numerosos planteles carecen de títulos de propiedad válidos, 
lo que impide su incorporación a programas de inversión pública y dificulta la formalización 
de proyectos de mejora. A ello se suman las condiciones geográficas adversas y la 
vulnerabilidad en zonas propensas a desastres naturales como deslaves, inundaciones o 
remociones de masa, las cuales han obligado a reubicar escuelas sin contar con terrenos 
viables para su reconstrucción, generando afectaciones a la continuidad del servicio 
educativo. 

Figura 15 

CAUSAS DEL REZAGO EDUCATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

                                                           
23Tabla 3: Instituto Nacional de Educación para los Adultos (2025). Estimaciones de Rezago Educativo al 31 de diciembre de 
cada año (2019-2024). Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos. SEV. 
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La falta de mantenimiento preventivo y correctivo ha provocado un deterioro progresivo en 
numerosos inmuebles, particularmente en comunidades rurales y urbanas marginadas, 
donde la infraestructura educativa se encuentra más expuesta al desgaste y al abandono. Este 
rezago físico se ve agravado por una brecha digital persistente: en muchas escuelas, la 
conectividad es limitada o inexistente y el equipamiento tecnológico insuficiente. 

EDUCACIÓN BÁSICA 

Para visualizar metas y objetivos a futuro, es necesario reflexionar de dónde venimos y dónde 
estamos como participantes del sistema educativo y de una sociedad tan diversa. 

En los últimos años, la educación básica en Veracruz ha enfrentado desafíos relacionados con 
la disminución de la matrícula estudiantil, problemas de infraestructura y una cobertura 
educativa desigual, especialmente en comunidades rurales e indígenas. Factores como la 
pandemia de SARS-CoV-2 impactaron negativamente la tasa de matriculación y absorción, 
especialmente en niveles como preescolar y secundaria. A pesar de ciertos avances en 
políticas educativas, persisten desigualdades en el acceso a servicios esenciales como 
electricidad, agua potable, internet y equipamiento tecnológico. 

La matrícula pasó de 1,507,849 estudiantes en el ciclo 2019-2020 a 1,351,627 en el ciclo escolar 
2024-2025, lo que representa una reducción del 10.4%. A pesar de este fenómeno, el número 
de escuelas aumentó de 21,116 a 22,698 equivalente a un 7.5% y en cuanto al número de 
docentes, pasó de 90,602 a 92,036, lo que representa un aumento del 1.5% 24. 

Un dato importante es que solo 18.2%, de las escuelas de educación básica, cuentan con el 
servicio de educación física, lo que incide en el desarrollo integral de los estudiantes25.  

En términos de infraestructura y acceso a servicios básicos persisten desigualdades 
significativas, ya que, en el nivel de educación primaria, el cual cuenta con la mayor matrícula 
en educación básica, en el ciclo 2024-2025, de 9,428 escuelas, 281 carecen de electricidad y 
3,245 del servicio de agua potable. Respecto a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TICs), el número de primarias que cuentan con computadoras es de 2,602, de 
las cuales 2,548 tienen internet; en las escuelas con infraestructura adaptada para personas 
con discapacidad en este mismo nivel, solo 1,031 presentan estas adecuaciones26. 

En cuanto a la alfabetización, durante el ciclo escolar 2024–2025 se aplicaron, en tres periodos, 
los Instrumentos Diagnóstico de Alfabetización Inicial (IDAI) e Instrumento de 
Convencionalidades de la Escritura (ICE) para detectar los niveles en los que se encuentran los 
estudiantes respecto a la lectura y escritura. 

Respecto al IDAI, que se utiliza para identificar los niveles de conceptualización de la lengua 
escrita: presilábico, silábico, silábico-alfabético, alfabético. En educación primaria, se detectó 

                                                           
24Tabla 4: Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. (2025). Comparativo de matrícula ciclos escolares 2019-2020 
y 2024-2025. Prontuarios Estadísticos SEV. Subsecretaría de Educación Básica. SEV. 
25Dirección General de Educación Física Federalizada (2025). Registros administrativos. Subsecretaria de Educación Básica. 
SEV. 
26Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Registros administrativos. SEV. 
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un incremento de estudiantes con nivel alfabético, pasando de 467,128 al inicio del ciclo 
escolar a 538,738 al cierre del mismo, lo que representa 15.3%27. 

En educación secundaria se detectó que al inicio del ciclo escolar 29,636 estudiantes no 
habían alcanzado el nivel alfabético y al finalizar esta cifra disminuye a 16,36028. 

En lo que respecta al ICE, es importante resaltar que es aplicable a estudiantes que han 
alcanzado la alfabetización inicial y detecta la apropiación de convenciones de la escritura, 
como el uso de signos, ortografía y segmentación de palabras. 

Figura 16 

PROBLEMÁTICAS EN EL ESPECTRO DEL PESO ESTUDIANTIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

En educación primaria se observa un aumento sustancial de 116,766 estudiantes que al inicio 
del ciclo se encontraban en el nivel 4 (máximo nivel) a 225,619 al cierre del mismo, lo que 
representa un 93.2%; respecto a educación secundaria la tendencia es similar, pasando de 
165,528 a 227,185 estudiantes que alcanzaron el máximo nivel, lo que representa un 37.2%29. 

                                                           
27Tabla 5: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Resultados Instrumento Diagnóstico de Alfabetización Inicial Primaria. 
Ciclo Escolar 2024-2025. Estrategia Niveles de Concentración de Aprendizajes de la Educación Básica. SEV. 
28Tabla 6: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Resultados Instrumento Diagnóstico de Alfabetización Inicial 
Secundaria. Ciclo Escolar 2024-2025. Estrategia Niveles de Concentración de Aprendizajes de la Educación Básica. SEV. 
29Tabla 7: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Resultados Instrumento de Convencionalidades de la Escritura Primaria. 
Ciclo Escolar 2024-2025. Estrategia Niveles de Concentración de Aprendizajes de la Educación Básica. SEV. Tabla 8: 
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Los datos sobre la salud y bienestar de los estudiantes muestran problemáticas adicionales, 
12.9% se encuentran en posible riesgo de bajo peso y baja talla hasta niveles severos y 40.2% 
presentan un posible riesgo de sobrepeso y obesidad30. 

En Veracruz 2,300 escuelas brindan el servicio de educación indígena, caracterizado por su 
vínculo comunitario, con prácticas pedagógicas que recuperan la enseñanza en la lengua 
originaria, de las cuales 45 corresponden a educación inicial, 1,215 a preescolar y 1,040 a 
primaria; con una plantilla de 5,691 docentes que atienden a 91,991 estudiantes31. Es 
apremiante entender este servicio como un derecho colectivo de los 13 pueblos originarios y 
sus 16 lenguas maternas con 44 variantes, el cual no debe limitarse a la traducción de 
contenidos a la lengua local, sino a una educación propia, comunitaria y situada, que 
reconozca los saberes locales y las formas propias de crianza y aprendizaje32. 

Para el ciclo escolar 2024-2025, se registran 3,342 escuelas multigrado, de las cuales, 1,018 son 
de la modalidad indígena, lo que representa 30.4% de las escuelas con esta organización. Así 
mismo, se reportan 2,407 escuelas unitarias, de las cuales 31% son indígenas33. 

La atención a la población que presenta alguna discapacidad o aptitud sobresaliente, se lleva 
a cabo a través de 390 servicios de Educación Especial, entre los que se encuentran Unidades 
de Servicios de Apoyo a la Educación Regular (USAER), Centros de Atención Múltiple (CAM), 
Centros de Recursos e Información para la Integración Educativa (CRIE) y las Unidades de 
Orientación al Público (UOP), los cuales se encuentran en 108 municipios reflejando una gran 
necesidad de atención a la población más vulnerable34. 

Es importante resaltar que no todas las modalidades tienen un plantel físico para brindar el 
servicio específico, tal es el caso de las USAER, el cual consiste en que docentes de este servicio 
brindan atención a varios estudiantes de diferentes planteles educativos de primaria, por lo 
que en este caso se contabiliza el número de escuelas atendidas. 

En cuanto al nivel de educación preescolar, cuenta con Centros de Atención Psicopedagógica 
en Educación Preescolar (CAPEP) ubicados en 10 municipios, orientados a brindar atención a 
necesidades de niñas y niños con discapacidad, trastornos, aptitudes sobresalientes, así como 
aquellas barreras que limitan el aprendizaje y la participación, este servicio se lleva a cabo 
dentro de las escuelas regulares. 

En lo que refiere a la educación para adultos, entendida como un servicio para atender a la 
población de 15 años en adelante que no ha iniciado, continuado o concluido la educación 
primaria y secundaria, se encuentran en funcionamiento 171 escuelas, considerando que no 

                                                           
Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Resultados Instrumento de Convencionalidades de la Escritura Secundaria. Ciclo 
Escolar 2024-2025. Estrategia Niveles de Concentración de Aprendizajes de la Educación Básica. SEV. 
30Tabla 9: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Índice de Masa Corporal en estudiantes Ciclo escolar 2024-2025. Ficha 
Individual Acumulativa. Subsecretaría de Educación Básica. SEV. 
31Tabla 10: Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. (2025). Escuelas, docentes y alumnos de la modalidad 
indígena. Prontuario estadístico con cifras e indicadores en materia de educación del Estado de Veracruz. SEV. 
32Dirección de Educación Indígena (2025) Registros administrativos. Subsecretaria de Educación Básica. SEV. 
33Dirección de Educación Indígena (DEI) 2025. 
34Tabla 11: Dirección de Educación Especial. (2025). Servicios de Educación Especial. Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Educativo. Prontuario Estadístico ciclo escolar 2023-2024. Subsecretaria de Educación Básica. SEV.  



 

 43 PROGRAMA VERACRUZANO DE EDUCACIÓN INTEGRAL 

 

se refiere al inmueble escolar sino al turno, atendiendo a un total de 2,373 estudiantes, por 465 
docentes35. 

El servicio asistencial y educativo a estudiantes en situación de vulnerabilidad se ofrece a 
través de albergues e internados. En los cuatro Albergues Escolares se brinda alimentación, 
hospedaje, cuidados de la salud y apoyos educativos, atendidos por 23 figuras; mientras que, 
en el internado, además se ofrece educación primaria y educación tecnológica a través de 42 
figuras educativas36. 

Como parte del proceso de mejora de la práctica docente y el desarrollo integral de las 
capacidades del personal educativo se consideran acciones e intervenciones de formación 
continua. En los últimos tres años, se han implementado 123 acciones formativas registradas 
en la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM), 
organizados en siete ámbitos de formación en correspondencia con la NEM. Derivado de estas 
acciones, se identificaron problemáticas relacionadas con la baja participación de los 
docentes en los procesos de formación, así como en la eficiencia terminal, la cual en promedio 
fue del 58% en este periodo37. 

En el proceso de la apropiación de la NEM por parte de los docentes, se implementó el módulo 
“Programa Analítico”, dentro de la plataforma digital denominada Sistema Integral de 
Educación Básica (SIEB), para el registro de los programas, proyectos y contenidos que 
abordan los docentes de primaria y secundaria. 

Durante el ciclo escolar 2024-2025, 11,612 directivos incorporaron información al SIEB, 
registrando que cuentan con programa analítico e incorporando las principales 
problemáticas de sus centros educativos, mismas que coinciden con las detectadas dentro de 
la Consulta Ciudadana realizada para la integración del PVD 2025–2030, entre las que 
destacan salud integral, apoyos y valores comunitarios38. 

En cuanto a los docentes, 53,813 seleccionaron proyectos y contenidos que abordaron durante 
el ciclo escolar, considerando los cuatro campos formativos en los tres escenarios que plantea 
la NEM (aula, escuela y comunidad). 

  

                                                           
35Tabla 12: Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. (2025). Educación para Adultos. Prontuario Estadístico, Ciclo 
escolar 2024-2025. Subsecretaría de Educación Básica. SEV. 
36Tabla 13: Dirección General de Educación Primaria Federalizada. (2025). Albergues e internado. Subsecretaría de Educación 
Básica. SEV. 
37Tabla 14: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Participación de personal educativo en los procesos formativos. SEV. 
38Sistema Integral de Educación Básica (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Básica. SEV. 
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Gráfica 1 

SISTEMA INTEGRAL EDUCACIÓN BÁSICA: PRIMARIA. PROYECTOS POR ESCENARIO. 

CICLO ESCOLAR 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Secretaría de Educación Básica. (2025). Sistema Integral de Educación Básica. Primaria. Proyectos 
por escenario. Ciclo Escolar 2024-2025. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 

 
En educación primaria se observa que 40.8% seleccionaron proyectos de aula, mientras que 
en secundarias 30.2% seleccionó proyectos del campo formativo de lenguajes. 

Gráfica 2 

SISTEMA INTEGRAL DE EDUCACIÓN BÁSICA: SECUNDARIA. PROYECTOS PARCIALES DE 

AULA. CICLO ESCOLAR 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Secretaría de Educación Básica. (2025). Sistema Integral de Educación Básica. Secundaria. 
Proyectos por escenario. Ciclo Escolar 2024-2025. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 
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EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

La educación media superior arrastra rezagos estructurales originados en la heterogeneidad 
de sus subsistemas. Algunos -como Bachillerato en Línea (BELVER) y Preparatoria Abierta 
(CEPA)- no figuran en la estructura orgánica, carecen de patrimonio y personal propio, y 
operan con presupuestos mínimos. BELVER atiende a 900 alumnas y alumnos39, incluso en 
centros de readaptación social, mientras desarrolla EVALUAVER como opción flexible de 
acreditación; CEPA atiende a 2,452 estudiantes con escasa difusión y sin recursos para 
promoción. Esta ausencia de reconocimiento formal limita la capacidad de expansión y el 
acceso a presupuesto público perpetuando brechas para quienes cursan trayectos no 
escolarizados40. 

Otros servicios muestran rezagos por falta de infraestructura. El Telebachillerato del Estado 
de Veracruz (TEBAEV) opera 1,082 planteles41, pero muchos funcionan sin energía eléctrica ni 
mobiliario adecuado, lo que restringe la calidad del aprendizaje, la falta de escrituras, títulos 
de propiedad y actas de donación obstaculizan el desarrollo de su infraestructura educativa. 

De igual forma, la Universidad Popular Autónoma de Veracruz (UPAV) mantiene 27,461 
estudiantes en 253 sedes repartidas en 73 municipios42, pero no dispone de instalaciones 
propias; esta precariedad dificulta consolidar espacios de investigación y planeación a largo 
plazo. 

La Dirección General de Bachillerato (DGB) reporta 56,763 estudiantes en 373 planteles y 
absorbe solo 18.6% de la cohorte que egresa de secundaria. El 30% de su matrícula enfrenta 
reprobación o rezago y el 5% abandona sus estudios cada ciclo, reflejo de condiciones 
socioeconómicas adversas y apoyos psicopedagógicos insuficientes43.  

El Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz ve disminuida su matrícula de 41,256 a 39,008 
estudiantes entre 2019-2025; aunque la eficiencia terminal sube de 78.9% a 82.4%, la 
reprobación sigue en 15.3% y el abandono en 6.1%44. 

En los subsistemas técnico-profesionales los avances conviven con barreras. El Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) en el estado de Veracruz incrementa 
42.1% su matrícula y reduce el abandono, pero el límite de 20 horas-clase semanales y la escasa 
actualización docente frenan la adopción de metodologías activas alineadas al nuevo modelo 
académico45. 

                                                           
39Bachillerato en Línea de Veracruz. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
SEV. 
40Coordinación Estatal de Preparatoria Abierta. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior. SEV. 
41Dirección General de Telebachillerato del Estado de Veracruz. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior. SEV. 
42Universidad Popular Autónoma de Veracruz. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior. SEV 
43Tabla 15: Dirección General de Bachillerato. (2025). Inscripción y Planteles de la Dirección General de Bachillerato en el 
Estado. Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. SEV. 
44Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior. SEV. 
45Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior. SEV. 
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El esfuerzo estatal y federal ha permitido ampliar la cobertura con 2,435 servicios creados 
entre 2019-2024, sin embargo, la dispersión normativa, la insuficiente coordinación 
interinstitucional y las restricciones presupuestales impiden que estas acciones se traduzcan 
en absorción, permanencia y conclusión efectivas46. 

En la educación media superior los factores de rezago se concentran en la falta de 
reconocimiento orgánico, la precariedad de la infraestructura, las brechas socioeconómicas y 
la insuficiente profesionalización docente, todos ellos determinantes para explicar la distancia 
que separa a los indicadores estatales de las metas de cobertura y eficiencia planteadas en las 
Estrategias 1.3 y 1.4 del PVD 2025-2030. 

Figura 17 

FACTORES DE REZAGO EN LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

La Universidad Pedagógica Veracruzana (UPV) muestra una tendencia fluctuante. Tras 
alcanzar 3,960 estudiantes en 2020-2021, la matrícula cae a 3,652 en 2023-2024 y la eficiencia 
terminal oscila entre 70.5% (2019-2020) y 49.8% (2021-2022). Aunque el abandono se mantiene 

                                                           
46Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior. SEV. 
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bajo (0.1% en 2023-2024), este patrón variable revela debilidad en la retención y una alineación 
incompleta con las exigencias pedagógicas de la Nueva Escuela Mexicana47. 

La Coordinación de Unidades de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) concentra su 
oferta en cuatro licenciaturas, tres especializaciones y dos maestrías para cinco regiones del 
estado. Pese a captar alrededor de 2,000 aspirantes por ciclo48, la limitada difusión y los planes 
desactualizados generan confusión con escuelas particulares y frenan su crecimiento. 

El eje de formación docente a cargo de las escuelas normales arrastra rezagos curriculares; 
continúa graduando maestros en un contexto donde la oferta laboral se satura. Sin 
redireccionar perfiles y cupos, el Estado corre el riesgo de acumular un superávit de personal 
sin plazas, con la consecuente presión presupuestal. 

La matrícula para la formación docente desciende por abandono, problemas de 
infraestructura y planes poco vinculados al Modelo Dual y la Nueva Escuela Mexicana. Esta 
tendencia compromete los objetivos de cobertura y permanencia establecidos en las 
Estrategias 1.3 y 1.4 del PVD 2025-2030. 

La educación tecnológica conformada por 21 institutos, tres universidades tecnológicas y una 
politécnica apenas cubre 8.6% de la población potencial y registra 43.3% de eficiencia terminal. 
Solo 48.9% del personal posee posgrado y 25.1% cumple el perfil deseable, lo que limita la 
pertinencia ante la demanda de talento especializado49. 

El Colegio de Veracruz (COLVER) mantiene 718 estudiantes y 22 investigadores50, pero su 
infraestructura ya no se ajusta a los modelos híbridos que demandan aspirantes de 
municipios alejados; la modernización es impostergable. 

En escuelas particulares la formación en salud sufre por la falta de trámites para obtener el 
reconocimiento federal de validez oficial de estudios, rezago vigente desde la reforma de 2019. 
Esto genera incertidumbre entre instituciones particulares, estudiantes y egresados. 

En el ámbito privado, muchas instituciones operan con planes desactualizados y pago de 
colegiaturas que superan la capacidad económica de estudiantes de bajos ingresos; aun con 
becas, el factor económico sigue siendo la causa principal de la deserción. 

  

                                                           
47Tabla 16: Universidad Pedagógica Veracruzana. (2025). Matrícula Universidad Pedagógica Veracruzana 2018-2024. 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. SEV. 
48Universidad Pedagógica Nacional. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
SEV. 
49Dirección de Educación Tecnológica. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior. SEV. 
50Colegio de Veracruz. (2025). Registros administrativos. Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. SEV. 
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Figura 18 

FACTORES QUE LIMITAN LA EDUCACIÓN PRIVADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

DESARROLLO EDUCATIVO 

El rezago que enfrenta la función de desarrollo educativo trasciende las fallas internas y refleja 
un entorno cargado de rezagos históricos, normas dispersas, procesos aún manuales, poca 
coordinación entre niveles de gobierno y presupuestos limitados.  

A estas condiciones se suman brechas territoriales, alta rotación administrativa y políticas sin 
continuidad sexenal en campos decisivos como bibliotecas, profesiones, cultura escolar e 
inclusión educativa; el resultado es un servicio que avanza de manera desigual y sin la solidez 
requerida para responder a las metas de cobertura y permanencia del PVD 2025-2030. 

La precariedad física persiste como primer nudo crítico: bibliotecas públicas, almacenes de 
libros, aulas móviles y espacios culturales trabajan en edificios con techos colapsados, 
filtraciones y cableado eléctrico irregular; muchos carecen de señalética de protección civil y 
rampas de acceso. El deterioro, arrastrado por años de mantenimiento reactivo, compromete 
la seguridad de usuarios y personal y degrada la calidad de los servicios, sobre todo en 
comunidades rurales. 
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Figura 19 

PRECARIEDAD FÍSICA EN LOS ESPACIOS CULTURALES Y ESCOLARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

El marco legal no acompaña la operación diaria. La distribución de libros sigue regulada por 
lineamientos de 2015, no existe norma estatal que articule la red de bibliotecas, la instancia de 
profesiones carece de facultades obligatorias para el seguimiento de egresados y las reglas 
para incorporar escuelas particulares difieren de las federales. Esta dispersión provoca vacíos 
jurídicos, requisitos duplicados e inseguridad para ciudadanos y servidores públicos. 

La modernización administrativa avanza lentamente. Bases de datos aisladas en hojas de 
cálculo, plataformas digitales inexistentes y equipos rebasados por su vida útil limitan la 
interoperabilidad y reducen la trazabilidad de los programas. La conectividad en zonas rurales 
sigue siendo intermitente, lo que impide monitorear acciones en tiempo real y frena la 
digitalización de trámites. 

La falta de articulación con salud, ayuntamientos, universidades y otras dependencias 
mantiene las intervenciones en salud emocional y para el fomento lector como esfuerzos 
aislados que no escalan a política pública. A la par, la escasez crónica de recursos para 
traslados, insumos, mantenimiento y licencias digitales restringe la expansión territorial. La 
ausencia de un sistema unificado de indicadores completa el cuadro: sin medir impacto ni 
diferenciar población beneficiada, la planeación pierde capacidad correctiva y la rendición de 
cuentas se debilita, perpetuando los mismos cuellos de botella que desde hace varios ciclos 
frenan el desarrollo del sector. 
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REZAGO INSTITUCIONAL Y BRECHAS OPERATIVAS DEL SISTEMA EDUCATIVO 

VERACRUZANO 

La gestión regional avanza con plantillas mínimas y sin formación constante en derechos 
humanos, género, ni herramientas digitales, lo que retarda trámites, fragmenta registros y 
debilita la coordinación entre niveles de gobierno. La respuesta administrativa se vuelve lenta 
y desigual, sobre todo en zonas marginadas. 

Ante casos de acoso y de violencia escolar, la falta de equipos especializados y la difusión 
irregular de protocolos impiden actuar con prontitud. Los canales de denuncia son poco 
conocidos, las orientaciones llegan tarde y la prevención pierde fuerza, manteniendo la brecha 
territorial en seguridad y permanencia estudiantil. 

La función de planeación sigue rezagada porque los diagnósticos que indican dónde abrir o 
suprimir servicios rara vez se convierten en acciones. Aunque la Programación Detallada 
identifica necesidades por localidad, la creación de planteles no siempre responde a la 
evidencia técnica. El proceso de preinscripciones tampoco ofrece un panorama completo: 
solo una parte de las escuelas registra la información y la plataforma en línea recibe muy pocas 
solicitudes, de modo que las proyecciones de cobertura resultan parciales y las decisiones 
pierden precisión territorial. 

Figura 20 

REZAGOS EN LA ESTADÍSTICA EDUCATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
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La estadística educativa padece vacíos similares. La captura de datos se realiza con métodos 
diferentes, con base a la explotación estadística que se requiera, entre zonas y niveles, lo que 
genera bases fragmentadas y poco comparables. Sin un sistema unificado que consolide en 
tiempo real la información de matrícula, personal e infraestructura, las series históricas se 
interrumpen, los indicadores educativos pierden consistencia y el análisis se vuelve más 
descriptivo que predictivo. En estas condiciones, los reportes tardan en reflejar la realidad 
escolar y la planeación estratégica carece del soporte numérico riguroso que exige la toma de 
decisiones basada en evidencia. 

La evaluación ha estado supeditada a los procesos de las instancias federales. Para lograr que 
la entidad desarrolle sus propios procesos, se hace necesario capacitar a personal para 
desarrollar la cultura de la evaluación como un proceso que lleva a la toma de decisiones para 
la mejora y reoriente los procesos de formación. 

Una evaluación censal en la entidad abonaría información relevante que dé cuenta del grado 
de cumplimiento de los objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional y de nuestro 
propio Sistema Educativo Estatal. 

El Catálogo de Centros de Trabajo registra desfases de georreferenciación y requiere ajustes 
cada vez que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) actualiza 
polígonos. 

El control educativo de educación superior opera con bases de datos desfasadas y trámites 
presenciales. Además, el sistema federal no refleja cambios normativos del nivel medio 
superior y superior, lo que desarticula los procedimientos escolares. Por esta razón, el área de 
revalidación y equivalencia de estudios genera más de 25,000 fotocopias al año, práctica que 
ralentiza la atención y contradice compromisos de digitalización y sostenibilidad. 

La investigación educativa permanece dispersa. No existe una agenda estatal articulada ni 
una plataforma que concentre resultados aplicados; la producción oficial se limita a 
compendios estadísticos y carece de líneas de indagación continuas. Las iniciativas dependen 
de coyunturas, el uso de evidencia en la toma de decisiones es marginal. La carencia de 
sistemas integrados de información y la escasa cultura digital completan un panorama en el 
que planeación, evaluación, control e investigación avanzan sin la cohesión requerida para 
respaldar las metas de ampliación de cobertura y reducción de abandono planteadas en las 
Estrategias 1.3 y 1.4 del PVD 2025-2030. 

El origen de la problemática actual de los procesos regulados a través de la USICAMM, se 
deriva de una serie de deficiencias históricas en la planeación y modernización del sistema 
educativo. Durante años, no se desarrollaron mecanismos eficaces de gestión del personal, 
además, el diseño administrativo centralizado no ha considerado adecuadamente las 
condiciones del territorio veracruzano, lo que ha derivado en asignaciones laborales que 
afectan la calidad de vida de los trabajadores de la educación. 

Los desafíos para el desarrollo de los procesos regulados por el Gobierno Federal básicamente 
radican en la brecha entre la aspiración y la realidad de su implementación, especialmente en 
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aspectos como la infraestructura, la capacitación continua del personal, la difusión de 
documentos normativos, convocatorias y la necesidad de una gestión más eficiente. 

La provisión de personal docente opera con rezagos. El proceso de prelación retarda la 
contratación. La ausencia de mecanismos para canalizar contrataciones excepcionales deja a 
muchas escuelas sin profesores y afecta la regularidad del servicio, sobre todo en zonas 
marginadas donde la oferta de maestros es más escasa. 

El apoyo institucional al estudiantado carece de continuidad y de métricas de impacto. Las 
becas se entregan de manera puntual cada ciclo y la reincorporación no está garantizada, de 
modo que el seguimiento a la permanencia o avance escolar resulta difuso. Las fichas técnicas 
miden cuántas ayudas se otorgan en relación con las solicitudes, pero no registran cuántos 
beneficiarios concluyen grado o nivel, por lo que la política de estímulos no ofrece evidencia 
sobre su aporte a las metas de cobertura y permanencia que exige el PVD 2025-2030. 

La dotación de mobiliario e infraestructura se ve comprometida por la falta de inventarios 
actualizados y la concentración del gasto en nómina. Sin registros confiables, la planeación de 
reposición y mantenimiento se vuelve reactiva; al mismo tiempo, los planteles arrastran 
adeudos en servicios básicos que dependen de ampliaciones presupuestales autorizadas caso 
por caso. Esta situación ha impedido atender solicitudes de rehabilitación y ha dejado a varios 
centros sin el equipamiento indispensable para un entorno seguro y funcional. 

La alfabetización de adultos y los programas a distancia avanzan con recursos mínimos. No 
existen incentivos para que el personal multigrado extienda su jornada en actividades de 
alfabetización comunitaria, ni se han formalizado alianzas que fortalezcan la educación virtual. 
La carencia de un área de innovación que genere materiales digitales y la baja alfabetización 
tecnológica del magisterio limitan cualquier iniciativa de aprendizaje remoto, aun cuando la 
brecha de conectividad en las escuelas persiste desde ciclos anteriores. 

La modernización administrativa y tecnológica sigue pendiente. Los procesos continúan 
arraigados en trámites impresos, la inversión en servicios digitales es marginal y los sistemas 
de información para mobiliario, personal o becas no se comunican entre sí. Sin plataformas 
interoperables ni presupuesto para su desarrollo, las acciones gubernamentales previas han 
quedado en pilotos aislados, incapaces de sostener la transformación digital que demanda la 
gestión educativa contemporánea. 

La institucionalización de la perspectiva de género avanza de forma fragmentada. La 
capacitación en igualdad y derechos humanos es esporádica, los protocolos contra acoso son 
poco conocidos y los apoyos psicológicos o jurídicos se aplican sin articulación plena. Esta 
debilidad reproduce esquemas laborales desiguales y limita la capacidad de la administración 
educativa para ofrecer entornos seguros. 

La ausencia de acciones afirmativas, la falta de continuidad en programas vinculados con la 
Alerta de Violencia de Género y la débil coordinación entre áreas jurídicas, unidades de género 
y participación ciudadana impiden traducir los marcos normativos en políticas coherentes. 
Sin una gestión para resultados inclusiva ni una cultura institucional basada en derechos 
humanos, los intentos de transformación se diluyen y los rezagos en igualdad y prevención de 
violencia se perpetúan. 
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Figura 21 

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

La cobertura de protección civil en el sistema educativo permanece rezagada porque la 
asignación presupuestal resulta insuficiente y las acciones se concentran en intervenciones 
puntuales sin continuidad; así, gran parte de los planteles rurales y marginados apenas recibió 
una capacitación inicial y no ha vuelto a ser actualizada, mientras que muchos siguen 
operando sin megáfonos, extintores, botiquines ni señalética básica. Esta combinación de 
recursos limitados, formación escasa y seguimiento inexistente mantiene brechas territoriales 
en la preparación ante emergencias y compromete la seguridad de estudiantes y personal. 

4.2 RETOS DEL SECTOR 

Para revertir los índices de rezago educativo será fundamental priorizar la atención del 
analfabetismo para lograr disminuirlo durante el sexenio 2025-2030 e impulsar la continuidad 
educativa entre niveles académicos con la finalidad de promover la acreditación y 
certificación de personas, sobre todo en el nivel secundaria, para lograr impactar en el 
decremento de este rezago. Es necesario ampliar la cobertura de atención hacia las zonas 
donde se localizan los grupos de población vulnerable y de difícil acceso; y fortalecer la 
participación social de todos los sectores, en particular, apoyar la participación de voluntarios 
por acompañamiento educativo. Es preciso: 

FORTALECER LA POLÍTICA ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR BAJO UN ENFOQUE 
TERRITORIAL, TRANSVERSAL Y DE DERECHOS HUMANOS, QUE PERMITA ATENDER LAS 
PARTICULARIDADES SOCIOCULTURALES, AMBIENTALES Y ECONÓMICAS DE CADA REGIÓN.  

Esto implica avanzar hacia una planeación técnica más precisa, que se sustente en sistemas 
de información geoespacial capaces de identificar con claridad las carencias prioritarias, 
evitando duplicidades y garantizando un uso más eficiente y transparente de los recursos 
públicos. A la par, se requiere rediseñar los mecanismos de ejecución de obra para lograr 
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intervenciones más pertinentes, seguras y alineadas a los objetivos de equidad y 
sostenibilidad del sector. 

Otro desafío central es ampliar la cobertura de infraestructura adaptada para la educación 
indígena, la atención a estudiantes con discapacidad y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad, promoviendo entornos inclusivos y protegidos para toda la comunidad 
escolar. Es indispensable establecer un programa estatal de mantenimiento preventivo y 
correctivo que incluya la participación de los consejos escolares, bajo la supervisión técnica 
del Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz (IEEV), con el fin de asegurar la 
durabilidad de las obras y la integridad física de las instalaciones. Debe reforzarse la 
coordinación interinstitucional entre el IEEV y todas las áreas de la dependencia, incluyendo 
a los municipios, la federación y otros actores clave de las obras en los procesos de 
dictaminación, validación, financiamiento y seguimiento de las obras.  

Un reto pendiente es regular y supervisar jurídicamente las obras ejecutadas por terceros, a 
fin de que se apeguen a los lineamientos del Instituto Nacional de la Infraestructura Física 
Educativa (INIFED), las normas técnicas y reglamentos aplicables, evitando acciones 
improvisadas que pongan en riesgo la seguridad y el bienestar de las comunidades escolares. 

EDUCACIÓN BÁSICA 

LA NUEVA ESCUELA MEXICANA BUSCA CONFORMAR UNA SOCIEDAD EQUITATIVA E 
INCLUSIVA QUE ASEGURE EL ACCESO UNIVERSAL, LA PERMANENCIA Y EL ÉXITO 
ACADÉMICO A TRAVÉS DE UN SISTEMA EDUCATIVO TRANSFORMADOR.  

Esto presenta el reto de abordar las desigualdades existentes mediante el acceso a las 
tecnologías digitales, la eliminación de barreras para grupos vulnerables, como personas con 
discapacidad e integrantes de comunidades indígenas, así como, la mejora del logro de los 
aprendizajes de los estudiantes y sus condiciones de salud integral. 

En este tenor, derivado de los datos presentados acerca de la aplicación de los instrumentos 
IDAI e ICE, resaltan la necesidad de implementar estrategias pedagógicas que fortalezcan la 
práctica docente para favorecer el proceso de alfabetización inicial en primaria y secundaria. 

Asimismo, se debe priorizar el bienestar integral de estudiantes y docentes mediante acciones 
que atiendan su salud. Se buscará fomentar valores de equidad, sostenibilidad y colaboración 
comunitaria, preparando a las generaciones futuras para enfrentar desafíos globales y 
contribuyendo al desarrollo de una sociedad más justa, participativa y comprometida con el 
progreso humano.  

Para alcanzar los objetivos educativos, se requieren recursos financieros que permitan invertir 
en formación docente, equipamiento tecnológico y servicios básicos. Además, son 
indispensables recursos humanos que atiendan a la población más vulnerable, incluyendo 
docentes, especialistas, psicólogos y personal de apoyo. 

  



 

 55 PROGRAMA VERACRUZANO DE EDUCACIÓN INTEGRAL 

 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

En el ámbito de la educación media superior y superior de Veracruz, persisten retos 
estructurales y emergentes que demandan atención estratégica para garantizar una 
formación integral, inclusiva y de excelencia. El fortalecimiento docente, en concordancia con 
la filosofía de la Nueva Escuela Mexicana, exige superar la percepción de que la capacitación 
continua es una imposición administrativa. Esta visión limita la participación activa del 
magisterio y obstaculiza la revaloración social de su labor. El reto consiste en consolidar una 
propuesta formativa que impulse el reconocimiento público del papel de las y los docentes 
como agentes de transformación social. 

La articulación de trayectorias educativas entre la educación media superior y la superior 
enfrenta dificultades derivadas de desfases en perfiles de egreso y requisitos de admisión. Esta 
falta de convergencia interinstitucional reduce la eficiencia terminal y debilita la continuidad 
académica. Abordar este reto implica diseñar mecanismos de alineación curricular y de apoyo 
financiero que permitan transiciones fluidas y equitativas, evitando la deserción y 
favoreciendo la permanencia. 

LA PERTINENCIA REGIONAL DE LA OFERTA EDUCATIVA CONSTITUYE OTRO DESAFÍO 
PRIORITARIO.  

Las carreras y especialidades muestran una actualización lenta frente a la dinámica del sector 
productivo y de los polos de desarrollo regional, lo que limita el impacto local y reduce las 
oportunidades de inserción laboral. Avanzar en este ámbito requiere flexibilizar la estructura 
curricular y fortalecer la vinculación con las demandas económicas y sociales del territorio. 

A ello se suma la necesidad de dotar a subsistemas estratégicos de reconocimiento orgánico 
y respaldo presupuestal, condición indispensable para su expansión, modernización y 
sostenibilidad. En paralelo, la transformación digital del sector es un imperativo ineludible: 
gran parte de la gestión interna continúa basada en procesos manuales, duplicidades y 
soportes físicos que prolongan los tiempos, reducen la transparencia y dificultan el 
seguimiento académico. La migración a plataformas digitales eficientes es clave para 
optimizar recursos y mejorar el servicio educativo. 

Persisten, asimismo, desigualdades que inciden en la permanencia estudiantil. Factores como 
la pobreza, la desigualdad territorial, el embarazo adolescente, la inseguridad y el trabajo 
juvenil requieren políticas integrales que combinen apoyos socioeconómicos, orientación 
vocacional y entornos escolares protectores. La equidad de género, particularmente en áreas 
de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM por sus siglas en inglés), continúa 
siendo una deuda: la baja participación femenina y su limitada incursión en investigación 
demandan acciones afirmativas, programas de mentoría y campañas de sensibilización. 

En el plano territorial, la concentración de instituciones particulares en zonas urbanas 
contrasta con la escasez de opciones asequibles en áreas rurales y marginadas, reproduciendo 
la desigualdad en el acceso a la educación superior. Superar este reto implica ampliar la 
cobertura con una distribución equilibrada y asequible. La vinculación con el sector 
productivo, por su parte, presenta heterogeneidad en la aplicación del modelo de Educación 
Dual y en la instalación de nodos de economía social; la homologación de criterios y la 
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expansión de estas estructuras es indispensable para fortalecer la empleabilidad y el 
emprendimiento. 

Finalmente, la modernización de la infraestructura física, el equipamiento tecnológico y la 
conectividad siguen siendo un desafío transversal, particularmente para el desarrollo de 
modalidades híbridas y a distancia. La sostenibilidad financiera, con un esquema estable de 
subsidios y fuentes diversificadas de ingreso, resulta esencial para garantizar la operación 
continua y la consolidación académica, reduciendo la dependencia de los ingresos por 
inscripciones. Abordar estos retos, de manera integral y con perspectiva de derechos 
humanos, género y desarrollo sostenible, permitirá avanzar hacia un sistema educativo que 
contribuya a la transformación social, al desarrollo regional y a la reducción de desigualdades, 
en plena concordancia con el Eje Rector 1 del PVD 2025–2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 4 y 10. 

DESARROLLO EDUCATIVO 

El desarrollo educativo en la entidad enfrenta la necesidad de articular un sistema para el 
fomento de las artes, la cultura y el deporte que unifique criterios, metodologías activas y 
mecanismos de seguimiento entre todo el sector, alineado con la Nueva Escuela Mexicana. 
Lograrlo exige, a la vez, modernizar infraestructura y equipamiento: sin condiciones físicas 
adecuadas, conectividad estable y equipamiento tecnológico actualizado, la calidad de los 
servicios y el alcance de los programas de reforzamiento educativo sigue siendo limitado. 

El avance operativo pasa también por revisar un marco normativo desarticulado. 
Reglamentos y manuales obsoletos propician prácticas dispares; actualizarlos brindará 
certeza jurídica y evitará duplicidades. Paralelamente, la ausencia de plataformas integradas 
impide decisiones basadas en evidencia; resulta prioritario implementar sistemas de 
información interoperables que registren, evalúen y reporten acciones de manera 
automatizada y verificable. 

La sostenibilidad financiera permanece frágil. Programas clave para la educación humanista, 
la cultura de paz y para la promoción a la vida saludable y para la sustentabilidad, dependen 
de ampliaciones presupuestarias anuales; asegurar presupuestos permanentes y explorar 
otras alternativas de financiamiento podría favorecer su continuidad. Con recursos estables 
podría fortalecerse la articulación interinstitucional, en particular con sectores como salud, 
gobiernos municipales y organizaciones sociales, para ampliar cobertura y optimizar 
programas de reforzamiento. 

Existen problemas de salud mental, violencia escolar y consumo de sustancias; se requiere 
una estrategia transversal de prevención que combine campañas, formación docente y 
protocolos de intervención en todos los niveles. Al mismo tiempo: 

LA DESIGUALDAD TERRITORIAL DEMANDA ESQUEMAS DE REGIONALIZACIÓN CON 
ENFOQUE INTERCULTURAL QUE ACERQUEN SERVICIOS A COMUNIDADES MARGINADAS, 
INDÍGENAS Y RURALES. 

Superar estos desafíos implica profesionalizar la gestión interna mediante evaluación de 
desempeño y un modelo de resultados verificables. Una comunicación clara de logros, junto 
con presencia territorial y rendición de cuentas, reforzará la identidad institucional como 
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motor del bienestar educativo veracruzano y contribuirá directamente a las metas de 
cobertura y permanencia fijadas en el PVD 2025-2030. 

RETOS PARA LA GOBERNANZA, LA EQUIDAD Y LA SEGURIDAD DEL SISTEMA 

EDUCATIVO VERACRUZANO 

La estructura regional requiere consolidarse con instalaciones adecuadas, conectividad 
estable y personal suficiente. La falta de plataformas digitales mantiene trámites y registros 
en formatos dispares, lo que dilata la atención y resta transparencia a los servicios que se 
brindan a la comunidad escolar. 

Junto a esta brecha operativa persiste un déficit de capacitación. Sin formación continua en 
derechos humanos, perspectiva de género, cultura de paz y atención a la diversidad, la 
intervención ante abandono, violencia o riesgo psicosocial resulta reactiva y varía de una 
región a otra. Dotar al personal de protocolos y metodologías unificadas es clave para 
responder con oportunidad y coherencia a las problemáticas que afectan a la población 
estudiantil. 

El reto de la equidad territorial añade complejidad: las delegaciones deben extender sus 
intervenciones a localidades marginadas mediante acciones afirmativas y enfoques 
interculturales que consideren la lengua y la identidad de cada comunidad. Esta tarea exige 
articularse con las áreas de salud, seguridad pública y ayuntamientos para construir una 
gobernanza local que combine recursos y refuerce la participación ciudadana. Solo con esta 
sinergia, la operación regional podrá evolucionar de la mera gestión administrativa hacia un 
acompañamiento educativo que beneficie, en condiciones de igualdad, a todos los territorios 
del estado. 

En el ámbito de la planeación estratégica de la infraestructura educativa, persiste una brecha 
entre el diagnóstico técnico y las decisiones finales: los criterios estatales para determinar la 
factibilidad de nuevos planteles siguen poco claros, las gestiones locales prevalecen sobre la 
evidencia y la información de preinscripciones resulta incompleta. Esta situación reduce la 
precisión territorial de la programación detallada y dificulta alinear la expansión del servicio 
con las metas de cobertura y permanencia del PVD 2025-2030. 

La estadística educativa se mantiene desarticulada. La captura de datos varía entre 
subsistemas y zonas, las plataformas no se comunican y el Sistema de Identificación de 
Centros arrastra desfases de georreferenciación. Sin un repositorio digital integrado que 
procese y publique información en tiempo real, los indicadores pierden consistencia y los 
reportes tardan en reflejar la realidad escolar, lo que merma la transparencia y la toma de 
decisiones basada en evidencia. 

Es necesario diseñar y aplicar evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales que permitan 
valorar el avance de los estudiantes en cada fase de su trayectoria escolar, para brindar apoyo 
en el logro del perfil de egreso establecido por la NEM. De igual manera, se sugiere establecer 
programas de seguimiento profesional para las maestras y los maestros, tanto en funciones 
docentes como en su transición a cargos directivos o de supervisión, con el fin de evitar vacíos 
normativos y facilitar la elaboración de planes de mejora pertinentes, acordes con las 
condiciones y contextos específicos de sus centros de trabajo.   
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IMPULSAR EL USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, LA COMUNICACIÓN Y LA 
DIGITALIZACIÓN EN EL CONTROL EDUCATIVO, MEDIANTE FIRMAS ELECTRÓNICAS Y 
EXPEDIENTES DIGITALES, PARA GARANTIZAR LA INTEROPERABILIDAD, AGILIZAR TRÁMITES 
Y MEJORAR LA ATENCIÓN CIUDADANA. 

Existe una débil institucionalización de la investigación educativa. La inexistencia de una 
agenda estatal articulada, la falta de normatividad y de presupuesto estable han relegado esta 
función a un plano marginal. La producción oficial se limita a informes descriptivos y los 
vínculos con instituciones académicas son esporádicos, lo que impide que el conocimiento 
generado contribuya de manera efectiva a la planeación estratégica, al ejercicio, evaluación y 
control presupuestal. 

Superar este rezago requiere consolidar una Red Veracruzana de Investigación del Sector 
Educativo que articule proyectos orientados a la innovación pedagógica, el reordenamiento 
docente y la mejora de los aprendizajes. Esta Red deberá considerar la diversidad territorial de 
Veracruz, abordando las problemáticas educativas desde enfoques locales diferenciados y 
promoviendo soluciones contextualizadas. Para ello, se impulsarán acciones como la 
evaluación diagnóstica por niveles, el programa Aula Viva, el fortalecimiento de la vinculación 
entre la oferta educativa y las vocaciones productivas regionales, así como la participación en 
plataformas de emprendimiento solidario y certificación de saberes y competencias. Todo ello 
avanzará en paralelo con la construcción de una plataforma digital de resultados, la migración 
de trámites internos a la nueva intranet institucional y el desarrollo de capacidades en 
innovación e inteligencia artificial, bajo principios de Transformación Digital, Derechos 
Humanos y Cultura de Paz. 

La gestión del personal docente revela disparidades territoriales que la actual prelación no 
resuelve con la celeridad requerida. Se precisa un sistema integral de recursos humanos capaz 
de proyectar necesidades por nivel y región, habilitar movilidad temporal de excedentes, 
incorporar aspirantes de otras entidades cuando existan vacantes sin cubrir y simplificar el 
ingreso en educación multigrado, indígena y especial. Solo con estos mecanismos: 

LA DISTRIBUCIÓN DE MAESTRAS Y MAESTROS REFLEJARÁ CRITERIOS DE EQUIDAD Y 
EFICIENCIA.  

A la par, la edificación de una nueva Estructura Ocupacional, coherente con la NEM y 
respaldada por reglamentación actualizada, hará posible un entorno de transparencia y 
rendición efectiva de cuentas. 

En ausencia de una armonización entre la Ley de Educación del Estado y la normativa federal, 
y con un Reglamento Interior que no refleja la nueva estructura orgánica, el marco jurídico del 
sector se mantiene desarticulado y exige una actualización integral. 

Con Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales diseñados para una realidad 
operativa ya superada, persisten riesgos de incoherencia en la asignación de recursos y en la 
rendición de cuentas, lo que compromete tanto la disciplina financiera como la eficacia del 
gasto público. 

El presupuesto educativo enfrenta el desafío de transitar de un esquema sustentado casi en 
su totalidad por recursos federales y estatales a uno que combine aportaciones del sector 
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productivo y la cooperación internacional. La creación de un padrón digital de becarios, 
articulado con modalidades como beca-trabajo o beca-transporte, permitirá dar seguimiento 
al ingreso, la permanencia y la conclusión de estudios, además de adecuar la oferta de apoyos 
a la demanda real.  

Este mismo criterio de trazabilidad debe orientar los programas de alfabetización y las 
opciones a distancia: sin presupuesto asegurado, voluntariado subsidiado ni acuerdos 
formales con iniciativas como el Movimiento Nacional por la Alfabetización y la Educación, el 
rezago de personas jóvenes y adultas persistirá. 

La dotación y el cuidado de la infraestructura demandan una estrategia de financiamiento 
multifuente. Garantizar agua potable, drenaje, saneamiento y mantenimiento continuo 
requiere partidas presupuestales específicas en cada ejercicio fiscal, así como gestiones ante 
el Congreso para obras mayores y seguros que cubran daños meteorológicos. El inventario de 
mobiliario y equipo se fortalecería con donaciones corporativas, fundaciones tecnológicas y el 
programa de Naciones Unidas para mobiliario y tecnologías de la información, mientras la 
conectividad escolar exige convenios con empresas del ramo y gobiernos locales. 

EL SALTO HACIA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL SE CONSTRUYE COMO UN EJE 
TRANSVERSAL. 

Trámites impresos y expedientes físicos ralentizan los servicios de certificación, control escolar 
y movilidad docente. Una plataforma centralizada, interoperable y respaldada por 
capacitación en competencias digitales dotará de blindaje administrativo, reducirá traslados 
y asegurará la validez de los documentos emitidos.  

La participación de un observatorio sectorial -integrado por académicos y sociedad civil- 
podría facilitar la detección de necesidades de datos, la evaluación de procesos y la generación 
de propuestas para la simplificación de servicios, alineando cada acción con los principios de 
eficiencia, sostenibilidad y participación ciudadana que marca el PVD 2025-2030. 

LA CONSOLIDACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO COMO POLÍTICA TRANSVERSAL 
EXIGE UN PROGRAMA OBLIGATORIO Y PERMANENTE DE FORMACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS PARA TODO EL PERSONAL. 

La capacitación ocasional ha demostrado ser insuficiente y carece de medición de impacto. 
Al mismo tiempo, la aplicación efectiva del protocolo contra hostigamiento y acoso sexual 
requiere capacidad instalada: plantillas con psicología, trabajo social y asesoría jurídica que 
garanticen rutas ágiles de protección y sanción, y directivos y docentes plenamente formados 
para prevenir, detectar y canalizar cualquier forma de violencia dentro de los centros 
escolares. 

Superar estos rezagos permitirá que la administración educativa cumpla con el Objetivo 6 del 
PVD y con los ODS 4 y 551. Una estructura institucional que armonicen capacitación 

                                                           
51Objetivo 6 del PVD 2025-2030: Un Gobierno de Derechos, Inclusivo y Participativo, ODS 4 Educación de Calidad, ODS 5 
Igualdad de Género. 
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sistemática, protocolos claros y equipos especializados fortalecerá la cultura de paz, la equidad 
y la protección de Derechos Humanos. 

La seguridad integral de las escuelas continúa en riesgo porque la mayoría de los planteles, 
especialmente en regiones serranas y de difícil acceso, carece de programas internos de 
protección civil y planes de emergencia actualizados. La insuficiencia de instructores dificulta 
la capacitación periódica y la conformación de brigadas sostenibles, mientras los limitados 
recursos asignados impiden dotar a los centros de alarmas, extintores, señalética y botiquines 
básicos.  

El sistema de monitoreo y evaluación permanece disperso; sin indicadores precisos y sin una 
plataforma estatal que consolide la información, cada escuela opera de manera aislada y la 
administración carece de evidencia para redirigir recursos o ajustar políticas. Esta situación 
dificulta el cumplimiento de las metas establecidas en los ODS e impide proyectar una 
agenda de largo plazo en materia de seguridad escolar. Reforzar la coordinación, asegurar 
presupuesto suficiente y establecer un mecanismo de seguimiento continuo se perfilan como 
condiciones indispensables para cerrar brechas y garantizar entornos educativos seguros en 
todo el territorio veracruzano. 

ANÁLISIS FODA 

Figura 22 
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FUENTE: Elaboración propia. 
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Figura 23 

OPORTUNIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
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Figura 24 

DEBILIDADES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 
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Figura 25 

AMENAZAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia. 
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PROGRAMA VERACRUZANO DE FINANZAS PÚBLICAS Y GESTIÓN PARA RESULTADOS 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
 

Este apartado constituye el núcleo programático del Programa Veracruzano de Educación 
Integral 2025-2030, al plasmar de manera estructurada el marco de intervención institucional 
que guiará, pero no limitará, el actuar de la Secretaría de Educación de Veracruz durante el 
sexenio. En correspondencia con los principios de planeación estratégica, así como con los 
enfoques de la Gestión para Resultados y el Presupuesto basado en Resultados, este capítulo 
articula los objetivos prioritarios del programa, las estrategias para alcanzarlos, y las 
respectivas líneas de acción que operativizan dichos caminos estratégicos. 

El diseño de este componente responde a una lógica de alineación integral con los principales 
instrumentos de planeación del Estado y del país: el Plan Veracruzano de Desarrollo 2025-
2030, particularmente su Eje Rector 1 “Veracruz con Bienestar y Humanismo”, y el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030, así como con los compromisos de la Agenda 2030 de las 
Naciones Unidas, en especial los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4 (Educación de calidad) 
y 10 (Reducción de las desigualdades). 

A través de dos objetivos generales, el Programa identifica las prioridades estructurales para 
avanzar hacia una educación integral, equitativa y transformadora. Estos objetivos se 
despliegan en un conjunto de 24 estrategias articuladas con sus líneas de acción específicas, 
las cuales han sido definidas con la participación de las distintas áreas sustantivas de la 
Secretaría. En este apartado se describe un mapa claro y preciso de las acciones que 
concretarán la política pública educativa en Veracruz, con un enfoque transversal de derechos 
humanos, equidad de género, inclusión social, cultura de paz y transformación digital. 

OBJETIVO 1. Garantizar el acceso equitativo a servicios educativos 
adecuados para la población escolar de todos los niveles. 

 

ESTRATEGIA 1.1 Dictaminar propuestas de infraestructura educativa 
a fin de establecer prioridades estatales para la programación de 
proyectos con recursos federales, estatales y municipales 
concurrentes. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.1.1 Dotar de infraestructura física a 
planteles con certeza jurídica del predio, mediante la 
construcción de sus instalaciones educativas. 
 

5 
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LÍNEA DE ACCIÓN 1.1.2 Restablecer la funcionalidad de 
planteles con certeza jurídica, mediante acciones de 
rehabilitación y mantenimiento de sus edificios educativos. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.1.3 Evaluar proyectos de infraestructura 
educativa propuestos por municipios, mediante criterios 
establecidos y análisis de su viabilidad técnica. 
 

ESTRATEGIA 1.2 Impulsar la formación continua del personal 
educativo articulando niveles y subsistemas a fin de atender la 
diversidad, fortalecer el desarrollo profesional y mejorar el logro 
educativo.  
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.2.1 Fortalecer la formación continua de 
maestras y maestros mediante trayectorias formativas 
articuladas con los principios de la Nueva Escuela Mexicana. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.2.2 Articular a las instituciones 
formadoras de docentes, mediante la implementación de 
proyectos de formación continua y de profesionalización del 
magisterio veracruzano. 
 

ESTRATEGIA 1.3 Armonizar las normas en materia educativa con la 
legislación federal a fin de garantizar el derecho a la educación del 
pueblo veracruzano. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.3.1 Actualizar el marco legal y normativo 
de la educación estatal mediante la presentación de 
propuestas de reforma y adecuación acordes con principios 
federales y necesidades locales. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.3.2 Implementar un sistema de 
seguimiento normativo mediante una matriz de alineación 
estatal‑federal, repositorio digital, tablero de control e 
indicadores de avance. 
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ESTRATEGIA 1.4 Vincular niveles y subsistemas educativos a fin de 
optimizar la continuidad académica y facilitar el tránsito de los 
estudiantes en su formación. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.4.1 Garantizar la continuidad académica 
y elevar la tasa de absorción, mediante mecanismos de 
articulación entre niveles educativos y subsistemas. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.4.2 Optimizar los procesos en áreas y 
organismos de la Secretaría, mediante la mejora regulatoria 
orientada a fortalecer la eficiencia de los servicios educativos. 

 

ESTRATEGIA 1.5 Ampliar la cobertura de los programas de becas 
simplificando los procesos de acceso en los diferentes niveles 
educativos a fin de favorecer la permanencia escolar. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.5.1 Ampliar la cobertura de becas y 
fortalecer la permanencia escolar mediante convenios con el 
sector productivo y otros organismos. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.5.2 Mejorar el seguimiento de programas 
de becas mediante evaluaciones periódicas que identifiquen 
su efectividad, cobertura e impacto en la permanencia 
escolar. 
 

ESTRATEGIA 1.6 Planear la distribución equitativa del personal 
educativo con mecanismos de contratación acordes a las 
necesidades específicas de cada región a fin de garantizar la 
cobertura escolar.  
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.6.1 Implementar un sistema integral de 
gestión de recursos humanos mediante criterios 
diferenciados por nivel y región que faciliten el ingreso y 
movilidad en educación multigrado, indígena y especial. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.6.2 Atender las necesidades de personal 
docente mediante un sistema de planeación que integre el 
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diagnóstico anual de condiciones y requerimientos 
diferenciados por nivel, región y modalidad educativa. 
 

ESTRATEGIA 1.7 Equipar los planteles con mobiliario y materiales 
didácticos para reducir desigualdades regionales en el acceso a 
recursos educativos. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.7.1 Dotar de mobiliario y equipamiento a 
centros escolares con espacios nuevos del Fondo de 
Aportaciones Múltiples, mediante su adquisición conforme a 
criterios de prioridad. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.7.2 Garantizar el suministro de libros de 
texto y materiales educativos mediante coordinación 
logística, priorizando Zonas de Atención Prioritaria con 
enfoque intercultural. 

 

ESTRATEGIA 1.8 Actualizar la estructura funcional de la Secretaría 
de Educación para mejorar la eficacia institucional. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.8.1 Ejecutar reingeniería administrativa 
mediante análisis funcional de procesos y rediseño de 
estructuras organizacionales. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.8.2 Alinear la nueva estructura 
programática con la estructura funcional mediante la 
actualización de los Programas Presupuestarios y las 
Actividades Institucionales. 
 

ESTRATEGIA 1.9 Fortalecer la vinculación interinstitucional con 
autoridades de los tres órdenes para expandir infraestructura, 
servicios y programas educativos, incorporando la regularización 
jurídica de predios escolares.  
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.9.1 Brindar asesoría a la comunidad 
educativa sobre trámites y servicios mediante la 
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regularización jurídica de predios escolares, mediante 
atención institucional permanente. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.9.2 Desconcentrar trámites y servicios 
educativos mediante la implementación de acciones 
regionales y el uso de plataformas digitales accesibles. 
 

ESTRATEGIA 1.10 Fomentar la investigación científica y la innovación 
con programas de apoyo y vinculación con sectores estratégicos 
para generar soluciones tecnológicas y productivas. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.10.1 Crear redes interinstitucionales de 
investigación científica y tecnológica mediante la 
participación activa de comités, asociaciones civiles, 
universidades y sociedad civil organizada. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.10.2 Fomentar la colaboración entre 
comunidad educativa, sector público, productivo y sociedad 
civil mediante acciones conjuntas y el otorgamiento de 
estímulos para resolver problemáticas sociales y productivas. 
 

ESTRATEGIA 1.11 Implementar un sistema de monitoreo y evaluación 
del impacto de políticas educativas y programas institucionales 
para fortalecer el desempeño organizacional y asegurar el 
cumplimiento de metas. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.11.1 Evaluar el cumplimiento de las metas 
establecidas en los programas institucionales a través del 
seguimiento de los alumnos matriculados. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.11.2 Implementar tableros digitales de 
monitoreo mediante la integración de indicadores, bases de 
datos institucionales y reportes periódicos de avance y 
cumplimiento. 
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ESTRATEGIA 1.12 Fortalecer la gestión del riesgo y la protección civil 
para garantizar entornos escolares seguros ante la ocurrencia de 
desastres. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.12.1 Implementar mecanismos de 
prevención y gestión integral del riesgo mediante programas 
de capacitación, instalación de Unidades Internas de 
Protección Civil y ejecución de simulacros. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.12.2 Fortalecer entornos escolares 
seguros mediante la elaboración de protocolos de actuación 
y difusión de materiales educativos en materia de protección 
civil y gestión del riesgo. 
 

ESTRATEGIA 1.13 Implementar tecnologías de minería de datos para 
integrar sistemas interoperables que simplifiquen procesos, 
fortalezcan la atención ciudadana y contribuyan a la gobernanza 
digital. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 1.13.1 Fortalecer la gobernanza digital 
mediante una arquitectura de sistemas de información que 
permita gestionar eficientemente los datos institucionales. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 1.13.2 Fortalecer la planeación y la toma 
de decisiones educativas mediante mecanismos que 
integren la minería y explotación de datos en el Sistema 
Estatal de Información Educativa. 

 

OBJETIVO 2. Reducir el abandono escolar y mejorar la eficiencia 
terminal de las y los estudiantes veracruzanos. 

 

ESTRATEGIA 2.1 Instrumentar un sistema de monitoreo y evaluación 
del aprovechamiento escolar para identificar áreas de oportunidad 
y reducir brechas de aprendizaje con intervenciones pedagógicas 
oportunas. 
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LÍNEA DE ACCIÓN 2.1.1 Impulsar el máximo logro educativo 
mediante un sistema de monitoreo del aprovechamiento 
escolar que permita aplicar intervenciones tempranas y 
reducir brechas de aprendizaje. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.1.2 Consolidar el liderazgo académico de 
supervisores y jefes de sector mediante la implementación 
del Programa de Organización y Reorientación Técnico 
Pedagógica con énfasis en Inclusión (POR TI). 
 

ESTRATEGIA 2.2 Implementar un programa integral de 
acompañamiento socioemocional con estrategias de resiliencia y 
redes comunitarias a fin de fortalecer la inclusión y prevenir 
conductas de riesgo escolar. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.2.1 Fomentar entornos escolares 
adecuados y de convivencia armónica mediante la 
implementación de protocolos en la comunidad educativa. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.2.2 Promover la intervención 
psicoeducativa con estudiantes mediante la coordinación 
con instituciones especializadas que realicen detección 
temprana, dinámicas grupales y orientación comunitaria 
para prevenir adicciones, violencia y acoso escolar. 
 

ESTRATEGIA 2.3 Generar acciones integrales de atención educativa 
para niñas, niños y adolescentes en contextos de violencia, pobreza 
o exclusión, con perspectiva de género, a fin de garantizar su 
bienestar y aprovechamiento escolar. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.3.1 Desarrollar campañas preventivas 
sobre abuso, acoso y maltrato escolar mediante acciones 
afirmativas e interculturales que promuevan entornos 
seguros, convivencia pacífica y respeto con énfasis en 
comunidades marginadas. 
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LÍNEA DE ACCIÓN 2.3.2 Facilitar el acceso educativo del 
estudiantado con discapacidad mediante estrategias de 
inclusión y el desarrollo de materiales accesibles en formatos 
diversos. 
 

ESTRATEGIA 2.4 Ejecutar programas de alfabetización con 
voluntariado subsidiado y apoyo comunitario e institucional a fin de 
contribuir a la reducción del rezago social. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.4.1 Reducir el analfabetismo mediante 
programas educativos implementados a través del Modelo 
de Educación para la Vida. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.4.2 Atender a personas de 15 años o más 
sin educación básica mediante el modelo pedagógico 
vigente para reducir el rezago educativo. 
 

ESTRATEGIA 2.5 Impulsar la educación a distancia en zonas rurales 
y de acceso limitado con el uso de plataformas digitales y medios 
comunitarios, a fin de garantizar el acceso equitativo a la educación. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.5.1 Ampliar la cobertura en educación en 
línea mediante reestructuración tecnológica de las 
instituciones que brindan esta modalidad. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.5.2 Reconfigurar las bibliotecas como 
centros virtuales de consulta, reforzamiento y apoyo 
académico mediante el uso de plataformas digitales y 
recursos de educación a distancia. 
 

ESTRATEGIA 2.6 Ampliar los servicios de revalidación y certificación 
de estudios para facilitar la reincorporación educativa y garantizar 
la conclusión del trayecto formativo. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.6.1 Simplificar la revalidación y 
equivalencia de estudios mediante la digitalización del 
expediente académico del estudiantado. 
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LÍNEA DE ACCIÓN 2.6.2 Establecer mecanismos de 
regularización y reinserción escolar que favorezcan la 
continuidad del trayecto formativo mediante vinculación 
entre subsistemas educativos. 
 

ESTRATEGIA 2.7 Mejorar la cobertura de programas transversales 
de lectura, vida saludable, sustentabilidad, cultura, arte y deporte en 
coordinación interinstitucional para el bienestar integral del 
estudiantado. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.7.1 Impulsar la lectura, la cultura, los 
estilos de vida saludable, el deporte y la sustentabilidad 
mediante la implementación de programas transversales en 
los tipos y niveles educativos. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.7.2 Promover la participación estudiantil 
mediante campañas integrales y entornos escolares que 
incentiven hábitos saludables, conciencia ambiental y 
expresión artística. 
 

ESTRATEGIA 2.8 Promover el acceso equitativo a tecnologías 
digitales en comunidades escolares con limitaciones de 
conectividad y recursos, con acciones de inclusión, plataformas 
educativas y fortalecimiento tecnológico, a fin de reducir la brecha 
digital. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.8.1 Ampliar el acceso formativo 
mediante estrategias itinerantes y el uso de tecnologías de 
información y aprendizaje digital con base en los principios 
de la Nueva Escuela Mexicana. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.8.2 Promover el uso pedagógico de 
tecnologías digitales mediante la difusión de recursos 
educativos abiertos y prácticas de enseñanza innovadoras. 
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ESTRATEGIA 2.9 Fortalecer la vinculación escuela-familia con 
comités, asociaciones y campañas que impulsen la participación 
activa de madres, padres y tutores en la educación, a fin de 
consolidar la corresponsabilidad educativa. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.9.1 Fortalecer la participación de 
madres, padres y tutores en los procesos de aprendizaje 
mediante consejos, asociaciones y comités. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.9.2 Fortalecer la corresponsabilidad de 
madres, padres y tutores en el desarrollo integral de las y los 
estudiantes mediante la implementación de la Escuela para 
Padres como recurso de formación y acompañamiento. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.9.3 Desarrollar proyectos comunitarios 
interculturales para la preservación y uso de las lenguas 
originarias mediante la conformación de comunidades de 
aprendizaje en municipios donde se preste el servicio de 
educación indígena. 
 

ESTRATEGIA 2.10 Impulsar la vinculación educativa con el sector 
productivo con formación práctica, servicio social, educación dual, 
emprendimiento y prácticas profesionales, para favorecer la 
inserción laboral de las y los estudiantes. 
 

LÍNEA DE ACCIÓN 2.10.1 Alinear la oferta educativa a las 
necesidades sociales y del sector productivo mediante 
convenios de colaboración que faciliten la incorporación de 
egresados al mercado laboral. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.10.2 Promover la vinculación académica 
con el sector productivo mediante espacios de diálogo y 
retroalimentación sobre perfiles de egreso. 
 

ESTRATEGIA 2.11 Establecer una red de investigación sectorial que 
genere análisis y datos clave para la toma de decisiones educativas 
estratégicas basadas en evidencia. 
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LÍNEA DE ACCIÓN 2.11.1 Desarrollar líneas de investigación 
educativa mediante la conformación de una red sectorial de 
colaboración académica que genere datos clave para 
decisiones estratégicas basadas en evidencia. 
 
LÍNEA DE ACCIÓN 2.11.2 Consolidar la red de investigación 
sectorial mediante la articulación de actores educativos, 
sociales y productivos que aporten información para el 
fortalecimiento de políticas y programas educativos. 
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MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 

INDICADORES DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

(SED) 
 

INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL SECTOR  

El seguimiento y la evaluación constituyen componentes esenciales del Programa 
Veracruzano de Educación Integral 2025–2030, al permitir medir de manera sistemática el 
grado de cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción que lo integran. En 
congruencia con el modelo de Gestión para Resultados (GpR), se implementa un Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED) que proporciona información oportuna, verificable y 
desagregada para retroalimentar la toma de decisiones, mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos públicos y generar valor público en el sector educativo. 

Este apartado presenta los indicadores clave que permitirán dar seguimiento a la 
implementación del Programa, evaluar sus avances y medir sus resultados en términos de 
eficacia, eficiencia, economía y calidad. La integración de estos indicadores responde tanto a 
los requerimientos establecidos en la Ley de Planeación del Estado de Veracruz como a los 
lineamientos del Plan Veracruzano de Desarrollo 2025–2030 y de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, en especial en lo relativo a los ODS 4 y 10. Asimismo, estos instrumentos 
fortalecerán la transparencia, la rendición de cuentas y el ejercicio de evaluación participativa 
y con perspectiva de género en el ámbito educativo estatal. 

INDICADORES ESTRATÉGICOS PARA EL  
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS 

CLAVE/NOMBRE DESCRIPCIÓN FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN SENTIDO MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
LÍNEA 
BASE 

META 
SEXENAL 

PSC-O1-1  

Tasa de cobertura en 
educación básica 

Mide el número de 
alumnos en 
educación 
preescolar, 
primaria y 
secundaria al 
inicio del ciclo 
escolar, por cada 
cien en el rango 
de edad de 3 a 14 
años de la 
población. 

Anual Regular 

SEP. Principales 
Cifras del Sistema 

Educativo Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeindicadore

s.aspx 

SEP. Serie histórica 
y pronósticos de la 

estadística del 
Sistema Educativo 

Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeducativas.a

spx 

86.13 86.17 

6 
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PSC-O1-2  

Tasa de cobertura en 
educación media 

superior 

Mide el número de 
alumnos en 
bachillerato y 
profesional técnico 
al inicio del ciclo 
escolar, por cada 
cien en el rango 
de edad de 15 a 17 
años de la 
población. 

Anual Ascendente  

SEP. Principales 
Cifras del Sistema 

Educativo Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeindicadore

s.aspx 

SEP. Serie histórica 
y pronósticos de la 

estadística del 
Sistema Educativo 

Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeducativas.a

spx 

73.94 86.57 

PSC-O1-3  

Tasa de cobertura en 
educación superior 

Mide el número de 
alumnos que 
estudian el nivel 
de técnico 
superior 
universitario, 
normal o 
licenciatura al 
inicio del ciclo 
escolar, por cada 
cien en el rango 
de edad de 18 a 22 
años de la 
población. 

Anual Ascendente 

SEP. Principales 
Cifras del Sistema 

Educativo Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeindicadore

s.aspx 

SEP. Serie histórica 
y pronósticos de la 

estadística del 
Sistema Educativo 

Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeducativas.a

spx 

26.46 30.56 

PSC-O2-1  

Tasa de eficiencia 
terminal en primaria 

Refiere al número 
de alumnos que 
egresan en 
educación 
primaria en un 
ciclo escolar, por 
cada cien alumnos 
inscritos en la 
cohorte escolar 
inicial del mismo 
nivel. 

Anual Ascendente 

SEP. Principales 
Cifras del Sistema 

Educativo Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeindicadore

s.aspx 

SEV. Prontuario 
Estadístico 

https://www.sev.go
b.mx/v1/servicios/an

uario-estadistico/ 

97.56 98.59 

PSC-O2-2  

Tasa de eficiencia 
terminal en 
secundaria 

Refiere al número 
de alumnos que 
egresan en 
educación 
secundaria en un 
ciclo escolar, por 
cada cien alumnos 
inscritos en la 
cohorte escolar 
inicial del mismo 
nivel. 

Anual Ascendente 

SEP. Principales 
Cifras del Sistema 

Educativo Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeindicadore

s.aspx 

SEV. Prontuario 
Estadístico 

https://www.sev.go
b.mx/v1/servicios/an

uario-estadistico/ 

88.57 97.42 

PSC-O2-3  

Tasa de eficiencia 
terminal en media 

superior 

Refiere al número 
de alumnos que 
egresan en 
profesional técnico 
o bachillerato en 
un ciclo escolar, 
por cada cien 
alumnos inscritos 
en la cohorte 
escolar inicial de 
esos mismos 
niveles. 

Anual Ascendente 

SEP. Principales 
Cifras del Sistema 

Educativo Nacional 

https://www.planea
cion.sep.gob.mx/est
adisticaeindicadore

s.aspx 

SEV. Prontuario 
Estadístico 

https://www.sev.go
b.mx/v1/servicios/an

uario-estadistico/ 

76.41 90.28 
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PSC-E1.1-1  

Espacios educativos 
de nivel básico, 

atendidos con obras 
de construcción (obra 
nueva, sustitución y 

ampliación) 

Porcentaje de 
espacios 
educativos de 
nivel básico 
atendidos con 
obras de 
construcción. 

Semestral Constante 

Instituto de 
Espacios Educativos 

del Estado de 
Veracruz. Registros 

Administrativos: 
Programa de Obras 
y Acciones y Avance 

de la Situación 
Programática 
Presupuestal. 

100 100 

PSC-E1.1-2  

Espacios educativos 
de nivel básico 

atendidos con obras 
de rehabilitación. 

Porcentaje de 
espacios 
educativos de 
nivel básico 
atendidos con 
obras de 
rehabilitación. 

Semestral Constante 

Instituto de 
Espacios Educativos 

del Estado de 
Veracruz. Registros 

Administrativos: 
Programa de Obras 
y Acciones y Avance 

de la Situación 
Programática 
Presupuestal. 

100 100 

PSC-E1.2-1  

Índice de inscripción 
anual de figuras 

educativas en uno o 
más procesos 

formativos. 

Mide la variación 
anual en la 
inscripción de 
figuras educativas 
(docentes, 
técnicos docentes, 
directivos, 
asesores técnicos 
y de supervisión) a 
procesos de 
formación 
continua, 
comparada con un 
año base. Permite 
observar la 
tendencia de 
participación 
formativa a lo 
largo del tiempo 
con base en un 
índice 
estandarizado. 

Anual Ascendente 

DGFCDD. Dirección 
General de 
Formación 
Continua a 
Docentes y 

Directivos. Datos de 
formación por 

entidad. 
https://formacionco
ntinua.sep.gob.mx/ 

Micrositio de la 
Coordinación 

Estatal de 
Actualización 

Magisterial 
https://www.sev.go

b.mx/educacion-
basica/actualizacion

-magisterial/ 

100 131.6 

PSC-E1.2-2  

Porcentaje de 
docentes de 
bachillerato 

capacitados y 
actualizados. 

Representa el 
porcentaje de 
docentes 
capacitados a 
través de los 
distintos 
programas de 
bachillerato 
federal y estatal.  

Anual Constante  

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior. 
Dirección General 

de Bachillerato. 
Registros 

Administrativos: 
Registro de 

docentes 
capacitados en 

poder de la 
Subdirección 

Técnica de 
Bachilleratos de la 

DGB. 

38.22 38.22 

PSC-E1.3-1  

Porcentaje de 
propuestas de reforma 
y adecuación al marco 
legal y normativo de la 

educación estatal 
elaboradas 

Mide, en términos 
porcentuales, el 
grado de 
cumplimiento en 
la elaboración de 
propuestas de 
reforma y 
adecuación al 
marco legal y 
normativo de la 
educación estatal, 
considerando los 
principios 
federales y las 
necesidades 
locales 
establecidas en el 
objetivo 
correspondiente. 

Anual Constante 

Dirección Jurídica. 
Unidad de 
Planeación 

Evaluación y 
Control Educativo. 

Registros 
Administrativos: 
Propuestas de 

reforma y 
adecuación al 
marco legal y 

normativo de la 
educación estatal. 

0 100 
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PSC-E1.4-1  

Tasa de absorción en 
educación secundaria 

Porcentaje de 
alumnos de nuevo 
ingreso a primer 
grado de 
educación 
secundaria 
respecto a los 
alumnos 
egresados del 
nivel primaria de 
ciclo escolar 
inmediato anterior 

Anual Ascendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

94.74 95.72 

PSC-E1.4-2  

Tasa de absorción en 
educación media 

superior 

Porcentaje de 
alumnos(as) de 
nuevo ingreso, a 
1er. grado de 
educación media 
superior, por cada 
100 alumnos(as), 
egresados del 
nivel secundaria 
del ciclo escolar 
inmediato anterior 

Anual Ascendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf  

111.35 103.1 

PSC-E1.4-3  

Tasa de absorción en 
educación superior. 

Porcentaje de 
alumnos(as) de 
nuevo ingreso, a 
1er. grado de 
educación 
superior, por cada 
100 alumnos(as), 
egresados de 
educación media 
superior del ciclo 
escolar inmediato 
anterior 

Anual Ascendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

93.13 93.64 

PSC-E1.5-1  

Porcentaje de becas 
y/o estímulos pagados 

a estudiantes 
solicitantes. 

Son las becas y/o 
estímulos pagados 
del total de las 
solicitudes 
realizadas por las y 
los estudiantes 
que participan en 
las convocatorias 
emitidas por la 
Dirección del 
Sistema Estatal de 
Becas. 

Anual Ascendente 

Dirección del 
Sistema Estatal de 

Becas. Registros 
Administrativos de 
Bases de Datos del 

SISBEST 
(Plataforma del 

sistema de becas 
estatales) 

53.43 42.01 

PSC-E1.5-2  

Porcentaje de 
alumnos del 

Telebachillerato de 
Veracruz beneficiarios 

de la Beca Universal 
Benito Juárez de 
Educación Media 

Superior 

Mide la proporción 
de estudiantes de 
Educación Media 
Superior del 
Estado de 
Veracruz que 
reciben la Beca 
Universal Benito 
Juárez, con 
respecto a la 
población objetivo, 
en cada periodo 
escolar, 
considerando el 
carácter universal 
del programa. 

Semestral Ascendente 

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior. 
Dirección General 

de Telebachillerato 
de Veracruz. 

Registros 
Administrativos: 

Estadísticas de Fin 
de Cursos del 

Sistema de Control 
de Bachillerato, 

resguardados en la 
Oficina de Control 
Escolar y Registro 
de Información. 

0 99.49 

PSC-E1.6-1  

Porcentaje de plazas 
de nuevo ingreso de 

sostenimiento estatal 
en modalidades 

prioritarias 
(multigrado y 

educación especial) 
(PPMPE).  

Mide la proporción 
de plazas 
docentes de 
nuevo ingreso de 
sostenimiento 
estatal asignadas 
en modalidades 
prioritarias —
multigrado y 
educación 
especial— 
respecto al total 
de plazas de 
nuevo ingreso de 

Anual  Ascendente 

Dirección de 
Recursos Humanos. 

Registros 
Administrativos: 

Numerador: Actas 
de Cierre de evento 

de Admisión o 
proceso de ingreso 

para el 
sostenimiento 
estatal de nivel 

básico, en 
modalidades 
multigrado y 

1.7 2.6 
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sostenimiento 
estatal otorgadas 
en el nivel básico 
para el año escolar 
que cursa. 
particulares. 

educación especial, 
levantadas por el 

Departamento 
Normativo. 

disponible en 
https://rechum.sev.

gob.mx/  
Denominador: 

Actas de Cierre de 
evento de Admisión 

o proceso de 
ingreso para el 
sostenimiento 

estatal del sistema 
de educación 

básica levantadas 
por el 

Departamento 
Normativo, 

disponible en 
https://rechum.sev.

gob.mx/ 

PSC-E1.6-2  

Porcentaje de plazas 
de nuevo ingreso de 

sostenimiento federal 
en modalidades 

prioritarias 
(multigrado, indígena 
y educación especial) 

(PPMPF) 

Mide la proporción 
de plazas 
docentes de 
nuevo ingreso de 
sostenimiento 
federal asignadas 
en modalidades 
prioritarias —
multigrado, 
indígena y 
educación 
especial— 
respecto al total 
de plazas de 
nuevo ingreso de 
sostenimiento 
federal otorgadas 
en el nivel básico 
para el año escolar 
que cursa.  

Anual  Ascendente 

Dirección de 
Recursos Humanos. 

Registros 
Administrativos: 

Numerador: Actas 
de Cierre de evento 

de Admisión o 
proceso de ingreso 

para el 
sostenimiento 
federal de nivel 

básico, en 
modalidades 
multigrado y 

educación especial, 
levantadas por el 

Departamento 
Normativo, 

disponible en 
https://rechum.sev.

gob.mx/ 
Denominador: 

Actas de Cierre de 
evento de Admisión 

o proceso de 
ingreso para el 
sostenimiento 

federal del sistema 
de educación 

básica levantadas 
por el 

Departamento 
Normativo, 

disponible en 
https://rechum.sev.

gob.mx/ 

29.1 29.64 

PSC-E1.7-1  

Espacios educativos 
de nivel básico 
atendidos con 

mobiliario y equipo. 

Porcentaje de 
espacios 
educativos de 
nivel básico 
atendidos con 
mobiliario y 
equipo 

Semestral Constante 

Instituto de 
Espacios Educativos 

del Estado de 
Veracruz. Registros 

Administrativos: 
Base de datos, 

concentrado de 
vales de la Oficina 
de Adquisiciones 

del IEEV. 

100 100 

PSC-E1.7-2  

Porcentaje de libros 
de textos gratuitos 
distribuidos en la 

entidad  

Mide el porcentaje 
de libros de texto 
gratuitos 
distribuidos en el 
estado en relación 
con el número 
total de libros de 
texto gratuitos 
asignados por la 
federación para la 
entidad, otorgados 
por la Comisión 
Nacional de Libros 

Anual Constante 

Subsecretaria de 
Desarrollo 

Educativo. Reportes 
administrativos: 

Matrices de 
Distribución de la 

Comisión Nacional 
de Libros de Texto 

Gratuitos 
(CONALITEG) – 
Coordinación 

Estatal de Apoyo 

100 100 
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de Texto Gratuitos 
(CONALITEG) para 
las y los 
estudiantes de 
nivel básico 
matriculados en el 
ciclo escolar 
actual.  

para la Mejora 
Educativa (CEAME). 

PSC-E1.8-1  

Proporción de la 
reingeniería 

administrativa 
autorizada. 

Representa la 
proporción del 
avance en la 
implementación 
de la reingeniería 
administrativa 
revisada y 
autorizada en 
relación con la 
estructura 
orgánica, el 
Reglamento 
Interior y los 
Manuales 
Administrativos 
vigentes. 

Anual Constante 

La estructura 
orgánica autorizada 
por la Secretaría de 

Finanzas y 
Planeación y a la 

Contraloría General 
del Estado se 
publica en el 

micrositio 
https://www.sev.go
b.mx/v1/organigram
a/ de la página en la 
página oficial de la 

Secretaría de 
Educación  

https://www.sev.go
b.mx. 

100 100 

PSC-E1.9-1  

Porcentaje de 
asesorías brindadas a 

la comunidad 
educativa 

Muestra el total de 
asesorías 
brindadas por la 
Coordinación de 
Delegaciones 
Regionales sobre 
trámites y 
servicios. 

Anual Nominal 

Coordinación de 
Delegaciones 

Regionales. 
Registros 

Administrativos: 
Reportes de 

asesoría. 

100 99 

PSC-E1.10-1  

Porcentaje de 
acuerdos firmados 
para colaboración 

institucional 

Hace mención al 
total de acuerdos 
firmados para 
colaboración 
institucional con el 
sector académico, 
gubernamental, 
productivo y 
sociedad civil. 

Anual Constante 

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior. 
Dirección General 

del Consejo 
Veracruzano de 

Investigación 
Científica y 
Desarrollo 

Tecnológico.  
Registro histórico 
de la Consultoría 

Jurídica del 
COVEICyDET- 

100 100 

PSC-E1.10-2  

Porcentaje de 
estímulos otorgados 

Se refiere a los 
estímulos que 
destina el 
Gobierno Estatal a 
través del 
COVEICyDET para 
investigación 
científica, 
desarrollo 
tecnológico, 
apropiación social 
de la ciencia y 
formación de 
recursos humanos 
de alto nivel 

Anual Constante 

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior. 
Dirección General 

del Consejo 
Veracruzano de 

Investigación 
Científica y 
Desarrollo 

Tecnológico. 
Reporte mensual 

de actividades 
solicitado a las 

áreas del 
COVEICyDET por el 

Analista de 
Vinculación del 
COVEICyDET. 

100 100 

PSC-E1.11-1  

Tasa neta de 
matriculación en 

educación preescolar 

Porcentaje de 
alumnos en 
educación 
preescolar al inicio 
del ciclo escolar 
del rango de edad 
de 3 a 5 años, por 
cada cien en el 
mismo grupo de 
edad de la 
población 

Anual Ascendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

58.61 59.83 
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PSC-E1.11-2  

Tasa neta de 
matriculación en 

educación primaria 

Porcentaje de 
alumnos en 
educación 
primaria al inicio 
del ciclo escolar 
del rango de edad 
de 6 a 11 años, por 
cada cien en el 
mismo grupo de 
edad de la 
población 

Anual Ascendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

91.43 91.62 

PSC-E1.11-3  

Tasa neta de 
matriculación en 

educación secundaria 

Porcentaje de 
alumnos en 
educación 
secundaria al 
inicio del ciclo 
escolar del rango 
de edad de 12 a 14 
años, por cada 
cien en el mismo 
grupo de edad de 
la población. 

Anual Ascendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

76.7 81.52 

PSC-E1.11-4  

Tasa neta de 
matriculación en 
educación media 

superior 

Porcentaje de 
alumnos en 
educación media 
superior al inicio 
del ciclo escolar 
del rango de edad 
de 15 a 17 años, por 
cada cien en el 
mismo grupo de 
edad de la 
población 

Anual Ascendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

60.11 61.57 

PSC-E1.12-1  

Porcentaje de 
unidades internas de 

Protección Civil 
implementadas 

Representa el 
porcentaje de 
unidades internas 
de Protección Civil 
implementadas 
respecto a las 
programadas  

Semestral Constante 

Secretaría de 
Educación de 

Veracruz. Registros 
Administrativos de 

la Coordinación 
para la Protección 

Civil. 

100 100 

PSC-E1.12-2  

Porcentaje de cursos-
taller de Protección 

Civil impartidos 

Representa el 
porcentaje de 
cursos-taller de 
protección civil 
impartidos en 
relación a los 
programados 

Semestral Constante 

Secretaría de 
Educación de 

Veracruz. Registros 
Administrativos de 

la Coordinación 
para la Protección 

Civil. 

100 100 

PSC-E1.13-1  

Proporción de 
servicios informáticos 

en línea. 

Representa la 
proporción de la 
disponibilidad de 
servicios 
informáticos para 
la comunidad de 
educativa. 

Anual  Ascendente 

Dirección de 
Tecnologías de la 

Información. 
Bitácora del 

Departamento de 
Infraestructura 

Tecnológica. 

100 100 

PSC-E1.13-2  

Implementar 
plataforma integral 

tecnológica digital de 
minería de datos del 
Sistema Educativo 

Estatal 

Mide el avance en 
la creación, 
consolidación y 
uso institucional 
de una plataforma 
digital educativa 
interoperable, 
georreferenciada y 
accesible al 
público que 
integre que 
contemple análisis 
de datos, 
información 
estadística, 
estructurada, 
dinámica, 
accesible, con 
indicadores 
estratégicos y 
estadística básica 

Anual Ascendente 

Unidad de 
Planeación, 
Evaluación y 

Control Educativo. 
Registros 

administrativos: 
Subdirección de 
Investigación y 

Análisis de la 
Información de la 

SEV 

0 100 
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PSC-E2.1-1  

Porcentaje de 
alumnos evaluados en 

Educación Básica 

Este indicador 
muestra el 
porcentaje de 
alumnos de 
Educación Básica 
evaluados en el 
ciclo escolar 
vigente, que 
depende de la 
información 
estadística 
resguardada en la 
Subdirección de 
Investigación y 
Análisis de 
Información 
perteneciente a la 
UPECE 

Anual Constante 

Sistema de reporte 
de resultados: 

https://www.sev.go
b.mx/upece/evaluac

ion/ 

78.3 78.3 

PSC-E2.1-2  

Tasa de abandono 
escolar en primaria 

Porcentaje de 
alumnos que 
dejan la escuela de 
un ciclo escolar a 
otro, por cada cien 
alumnos que se 
matricularon al 
inicio de cursos en 
educación 
primaria 

Anual Descendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

54 53 

PSC-E2.1-3  

Tasa de abandono 
escolar en secundaria 

Porcentaje de 
alumnos que 
dejan la escuela de 
un ciclo escolar a 
otro, por cada cien 
alumnos que se 
matricularon al 
inicio de cursos en 
educación 
secundaria 

Anual Descendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

3.08 2.53 

PSC-E2.1-4  

Tasa de abandono 
escolar en educación 

media superior 

Porcentaje de 
alumnos que 
dejan la escuela de 
un ciclo escolar a 
otro, por cada cien 
alumnos que se 
matricularon al 
inicio de cursos en 
educación media 
superior 

Anual Descendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

12.13 12.32 

PSC-E2.1-5  

Tasa de abandono 
escolar en educación 

superior 

Porcentaje de 
alumnos que 
dejan la escuela de 
un ciclo escolar a 
otro, por cada cien 
alumnos que se 
matricularon al 
inicio de cursos en 
educación 
superior 

Anual Descendente 

https://www.sev.go
b.mx/servicios/anua
rio/Prontuarios/Pro
ntuarioIniciodeCurs

os2024-2025.pdf 

11.52 10.85 

PSC-E2.2-1  

Tasa de variación 
anual de las 

intervenciones 
realizadas a la 

comunidad educativa 

Mide la cantidad 
de personas 
atendidas en las 
comunidades 
educativas del 
estado, incluyendo 
madres, padres y 
tutores, así como a 
la sociedad en 
general, con base 
en las Estrategias 
Nacionales e 
Interinstitucionale
s, pláticas 
psicopedagógicas 
y talleres 
impartidos. 

Anual  Ascendente 

Subsecretaría de 
Desarrollo 
Educativo. 
Registros 

administrativos. 
Fichas informativas 

y encuestas de 
satisfacción de las 

pláticas que se 
realizan en la 

Coordinación para 
la Prevención y 
Atención de las 

Adicciones y de las 
Conductas 

Antisociales. 

0 14.3 
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PSC-E2.3-1  

Porcentaje de eventos 
de capacitación para 

garantizar la 
protección de los 

Derechos Humanos 
de las niñas, niños y 

adolescentes 

Expresa el total de 
las actividades de 
campañas 
realizadas, las 
cuales son 
dirigidas a 
supervisores, 
directores, 
docentes, personal 
de apoyo a la 
educación y 
alumnos 

Anual Ascendente  

Coordinación de 
Delegaciones 

Regionales. 
Registros 

Administrativos: 
Capacitaciones 

realizadas y 
campañas de 

difusión, así como 
listas de asistencia 

resguardadas. 

100 100 

PSC-E2.3-2  

Participación de 
estudiantes con 

discapacidad en la 
matricula total. 

Porcentaje de 
estudiantes con 
alguna 
discapacidad 
respecto al total 
de la matricula 
inscrita en el 
Bachillerato en 
línea de Veracruz 
(BELVER) 

Anual Ascendente 

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior. 
Coordinación 

Estatal de 
Bachillerato en 

Línea de Veracruz. 
Reporte de 

matrícula BELVER y 
reportes internos 

de inclusión 

10.65 14.2 

PSC-E2.4-1  

Tasa de variación 
anual del 

analfabetismo. 

Mide la 
disminución de la 
población de 15 
años o más que no 
sabe leer ni 
escribir, respecto 
al año anterior, 
basado en las 
estimaciones del 
Rezago Educativo 
efectuadas por 
INEA. 

Anual Descendente 

Estimaciones del 
rezago educativo al 
31 de diciembre de 

cada año, INEA. 
https://www.gob.m
x/inea/documentos/

rezago-educativo 

1.68 1.87 

PSC-E2.4-2  

Tasa de variación 
anual de la población 
de 15 años o más en 
situación de rezago 

educativo 

Mide la 
disminución de la 
población de 15 
años o más que no 
han cursado o 
concluido la 
educación 
secundaria, 
respecto al año 
anterior basado en 
las estimaciones 
anuales del 
Rezago Educativo 
efectuadas por 
INEA 

Anual Descendente 

Estimaciones del 
rezago educativo al 
31 de diciembre de 

cada año, INEA. 
https://www.gob.m
x/inea/documentos/

rezago-educativo 

-0.069 -0.392 

PSC-E2.5-1  

Porcentaje de 
estudiantes 
revalidados 

reincorporados al 
sistema educativo 

Porcentaje de 
estudiantes que 
han sido 
admitidos en 
BELVER 
(Bachillerato en 
Línea de Veracruz) 
mediante 
procesos de 
revalidación o 
reincorporación de 
estudios previos 
interrumpidos. 

Anual Ascendente 

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior. 
Bachillerato en 

Línea de Veracruz. 
Reportes 

administrativos del 
sistema de control 
escolar y bases de 
datos de BELVER 
(Bachillerato en 

Línea de Veracruz) 

75.8 97 

PSC-E2.5-2  

Tasa de variación 
anual de bibliotecarios 

capacitados en línea 

Mide el 
crecimiento anual 
porcentual del 
número de 
bibliotecarios que 
completan cursos 
de capacitación en 
línea, comparado 
con el año 
inmediato 
anterior. 

Anual  Ascendente 

Subsecretaría de 
Desarrollo 
Educativo. 
Registros 

administrativos. 
Base de datos: 

“Capacitaciones en 
Línea” en formato 
Excel en la Oficina 

de Promoción, 
Capacitación y 
Evaluación a la 
Lectura de la 

Coordinación de 

0 9.2 
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Bibliotecas y 
Centros de 

Información 
Documental. 

PSC-E2.6-1  

Certificados y 
Certificaciones de 

Estudios  

Número de 
certificados y 
certificaciones de 
estudios emitidos 
de los distintos 
niveles y 
modalidades que 
atiende la 
Secretaría de 
Educación de 
Veracruz. 

Anual Constante 

Unidad de 
Planeación, 
Evaluación y 

Control Educativo. 
Subdirección de 
Administración 

Escolar. Registros 
administrativos: 
"Certificados y 

Certificaciones de 
Estudios" 

100 100 

PSC-E2.6-2  

Porcentaje de 
beneficiarios del 

proceso de ubicación 
a Bachillerato  

Expresa la relación 
que existe entre 
los estudiantes 
inscritos a primer 
semestre con 
respecto al total 
de participantes 
del proceso de 
ubicación a 
Bachillerato 
General.  

Anual Constante 

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior. 
Dirección General 

de Bachillerato. 
Reporte interno de 

matrícula por 
periodo escolar bajo 

resguardo de la 
Subdirección 

Técnica de 
Bachillerato  

68.16 68.16 

PSC-E2.7-1  

Tasa de variación 
anual de usuarios 

atendidos en 
actividades de 

fomento a la lectura 

Mide el 
crecimiento 
porcentual anual 
de usuarios 
atendidos en 
actividades de 
fomento a la 
lectura, a través de 
la comparación 
entre el número 
de personas 
participantes en el 
año actual 
respecto al año 
anterior, 
permitiendo 
evaluar el alcance 
progresivo de las 
acciones 
promovidas por la 
Coordinación de 
Bibliotecas y 
Centros de 
Información 
Documental. 

Anual Ascendente 

Subsecretaría de 
Desarrollo 
Educativo. 
Registros 

administrativos: 
Concentrado de 
base de datos en 
Excel, extraído de 

las listas de 
participación de 
cada actividad 

ofertada a lo largo 
del año por la 

Coordinación de 
Bibliotecas y 
Centros de 

Información 
Documental.  

0 11.7 

PSC-E2.8-1  

Tasa de variación 
anual de las sesiones 

educativas impartidas 
en aulas móviles 

itinerantes 

Mide la variación 
porcentual anual 
de las sesiones 
educativas 
impartidas 
mediante aulas 
móviles 
itinerantes, 
basadas en la 
Nueva Escuela 
Mexicana, para 
evaluar el 
aumento en la 
cobertura de 
atención en 
comunidades 
escolares. 

Semestral Ascendente 

Subsecretaría de 
Desarrollo 
Educativo. 
Registros 

administrativos: 
Registro de 

sesiones educativas 
basadas en la 

Nueva Escuela 
Mexicana (será 

resguardado por la 
Subcoordinación de 
Gestión Educativa 
de la Coordinación 

del Programa 
VASCONCELOS).  

0 14.8 

PSC-E2.9-1  

Porcentaje de Mesas 
Directivas reconocidas 
en planteles de la DGB 

Mide la proporción 
de escuelas de la 
Dirección General 
de Bachillerato 
(DGB) que 
cuentan con 
Mesas Directivas 
de Madres, Padres 
o Tutores 

Anual Constante 

Información en 
resguardo de la 

Subdirección 
Técnica de 

Bachillerato y 
Subdirección de 

Supervisión, 
dependientes de la 

0 2.82 
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reconocidas 
oficialmente, 
respecto del total 
de escuelas de la 
DGB en operación. 

Dirección General 
de Bachillerato. 

PSC-E2.9-2  

Porcentaje de 
alumnas y alumnos de 

educación indígena. 

Mide el porcentaje 
de estudiantes 
indígenas dentro 
del total de 
alumnas y 
alumnos 
matriculados en 
educación inicial, 
preescolar, 
primaria y 
secundaria. 

Anual Ascendente 
https://www.sev.go
b.mx/v1/servicios/an

uario-estadistico/ 
7.23 7.39 

PSC-E2.10-1  

Tasa de variación 
anual de matrícula 

dual 

Mide el 
incremento 
porcentual en la 
matrícula de 
estudiantes de 
educación media 
superior en la 
modalidad dual 
respecto al 
ejercicio anterior. 

Anual Ascendente 

Subsecretaría de 
Educación Media 

Superior y Superior. 
Colegio Nacional de 

Educación 
Profesional Técnica. 

Reporte de 
Estudiantes del 

nivel medio 
superior cursando 

el modelo 
educativo Dual 
generado por la 

SEMSYS 

32.5 10.1 

PSC-E2.11-1  

Tasa de variación 
anual en el desarrollo 

de líneas de 
investigación 

Mide el cambio 
porcentual anual 
en el número de 
líneas de 
investigación 
desarrolladas con 
respecto al año 
anterior, 
permitiendo 
evaluar la 
dinámica de 
crecimiento o 
disminución en la 
generación de 
proyectos de 
investigación en el 
periodo analizado. 

Anual Ascendente 

Unidad de 
Planeación, 
Evaluación y 

Control Educativo. 
Registros 

Administrativos. 
Archivo de Líneas 
de Investigación 

Desarrolladas. 

0 14.3 

  

https://www.sev.gob.mx/v1/servicios/anuario-estadistico/
https://www.sev.gob.mx/v1/servicios/anuario-estadistico/
https://www.sev.gob.mx/v1/servicios/anuario-estadistico/
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ALINEACIÓN DEL PROGRAMA 
 

El Programa Veracruzano de Educación Integral 2025–2030 se encuentra plenamente 
alineado con el Eje Rector 1. “Veracruz con Bienestar y Humanismo” del Plan Veracruzano de 
Desarrollo (PVD) 2025–2030, que promueve un modelo de desarrollo centrado en la dignidad 
humana, la justicia social, la inclusión y la igualdad sustantiva. En ese marco, la acción 
educativa se concibe como un medio para garantizar el ejercicio pleno de los derechos, 
reducir las desigualdades y fomentar el bienestar colectivo en todo el territorio veracruzano. 
Esta alineación cobra sentido al considerar que la educación es un pilar para el desarrollo 
integral y sostenible de la entidad, con impactos directos en la movilidad social, la equidad 
regional y la consolidación de una cultura de paz y derechos humanos. 

El Programa guarda coherencia interna con los dos objetivos que orientan su planeación 
estratégica: garantizar el acceso equitativo a servicios educativos adecuados para la población 
escolar de todos los niveles; y reducir el abandono escolar y mejorar la eficiencia terminal de 
estudiantes veracruzanos mediante acompañamiento académico, inclusión y modelos 
educativos flexibles. 

Estos objetivos se despliegan a través de 24 estrategias articuladas que responden 
directamente a los retos identificados en el diagnóstico sectorial y dan cumplimiento a las 
metas establecidas en el PVD. Asimismo, la estructura de este programa sectorial mantiene 
una alineación directa con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4 y 10 de la Agenda 2030, 
orientados a asegurar una educación inclusiva, equitativa y de calidad (ODS 4), así como a 
reducir las desigualdades dentro y entre los territorios (ODS 10), reafirmando así el 
compromiso del Estado con los principios de sostenibilidad, igualdad y derechos humanos. 

MATRIZ DE VINCULACIÓN CON EL PVD Y LOS ODS 

PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO  
2025 – 2030 

PROGRAMA VERACRUZANO DE 
EDUCACIÓN INTEGRAL 2025-2030 ODS 

(VINCULACIÓN 
DIRECTA) 

EJE RECTOR O 
TRANSVERSAL 

OBJETIVO OBJETIVO ESTRATEGIA 

Objetivo 1. Mejorar, 
de manera 
sostenida, la calidad 
de vida y el 
bienestar de las y 
los habitantes del 
Estado. 

Estrategia 1.3. 
Ampliar la 
cobertura 
educativa mediante 
infraestructura 
suficiente y 
adecuada, recursos 
docentes y 
programas de 
apoyo, 
garantizando 

Objetivo PVEI 1. 
Garantizar el 
acceso equitativo 
a servicios 
educativos 
adecuados para la 
población escolar 
de todos los 
niveles. 

1.1 Dictaminar 
propuestas de 
infraestructura 
educativa a fin de 
establecer 
prioridades 
estatales para la 
programación de 
proyectos con 
recursos 
federales, 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre países 
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equidad en los 
diferentes niveles 
educativos. 

estatales y 
municipales 
concurrentes. 

1.2 Impulsar la 
formación 
continua del 
personal 
educativo 
articulando 
niveles y 
subsistemas a fin 
de atender la 
diversidad, 
fortalecer el 
desarrollo 
profesional y 
mejorar el logro 
educativo. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre países 

 

1.3 Armonizar las 
normas en 
materia educativa 
con la legislación 
federal a fin de 
garantizar el 
derecho a la 
educación del 
pueblo 
veracruzano. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

1.4 Vincular 
niveles y 
subsistemas 
educativos a fin 
de optimizar la 
continuidad 
académica y 
facilitar el tránsito 
de los estudiantes 
en su formación. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

1.5 Ampliar la 
cobertura de los 
programas de 
becas 
simplificando los 
procesos de 
acceso en los 
diferentes niveles 
educativos a fin 
de favorecer la 
permanencia 
escolar. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

1.6 Planear la 
distribución 
equitativa del 

ODS 4. Educación 
de calidad. 
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personal 
educativo con 
mecanismos de 
contratación 
acordes a las 
necesidades 
específicas de 
cada región a fin 
de garantizar la 
cobertura escolar. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

1.7 Equipar los 
planteles con 
mobiliario y 
materiales 
didácticos para 
reducir 
desigualdades 
regionales en el 
acceso a recursos 
educativos. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

1.8 Actualizar la 
estructura 
funcional de la 
Secretaría de 
Educación para 
mejorar la eficacia 
institucional. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

1.9 Fortalecer la 
vinculación 
interinstitucional 
con autoridades 
de los tres 
órdenes para 
expandir 
infraestructura, 
servicios y 
programas 
educativos, 
incorporando la 
regularización 
jurídica de 
predios escolares. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

1.10 Fomentar la 
investigación 
científica y la 
innovación con 
programas de 
apoyo y 
vinculación con 
sectores 
estratégicos para 
generar 
soluciones 

ODS 4. Educación 
de calidad. 
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tecnológicas y 
productivas. 

1.11 Implementar 
un sistema de 
monitoreo y 
evaluación del 
impacto de 
políticas 
educativas y 
programas 
institucionales 
para fortalecer el 
desempeño 
organizacional y 
asegurar el 
cumplimiento de 
metas. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

1.12 Fortalecer la 
gestión del riesgo 
y la protección 
civil para 
garantizar 
entornos 
escolares seguros 
ante la ocurrencia 
de desastres. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

1.13 Implementar 
tecnologías de 
minería de datos 
para integrar 
sistemas 
interoperables 
que simplifiquen 
procesos, 
fortalezcan la 
atención 
ciudadana y 
contribuyan a la 
gobernanza 
digital. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

Estrategia 1.4 
Fortalecer los 
procesos de 
acompañamiento 
académico, 
estrategias de 
inclusión y modelos 
educativos flexibles 
para reducir el 
abandono escolar y 
mejorar la 
eficiencia terminal. 

Objetivo PVEI 2. 
Reducir el 
abandono escolar 
y mejorar la 
eficiencia terminal 
de las y los 
estudiantes 
veracruzanos. 

2.1 Instrumentar 
un sistema de 
monitoreo y 
evaluación del 
aprovechamiento 
escolar para 
identificar áreas 
de oportunidad y 
reducir brechas 
de aprendizaje 
con 
intervenciones 
pedagógicas 
oportunas. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 
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2.2 Implementar 
un programa 
integral de 
acompañamiento 
socioemocional 
con estrategias de 
resiliencia y redes 
comunitarias a fin 
de fortalecer la 
inclusión y 
prevenir 
conductas de 
riesgo escolar. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

2.3 Generar 
acciones 
integrales de 
atención 
educativa para 
niñas, niños y 
adolescentes en 
contextos de 
violencia, pobreza 
o exclusión, con 
perspectiva de 
género, a fin de 
garantizar su 
bienestar y 
aprovechamiento 
escolar. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

2.4 Ejecutar 
programas de 
alfabetización con 
voluntariado 
subsidiado y 
apoyo 
comunitario e 
institucional a fin 
de contribuir a la 
reducción del 
rezago social. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

2.5 Impulsar la 
educación a 
distancia en 
zonas rurales y de 
acceso limitado 
con el uso de 
plataformas 
digitales y medios 
comunitarios, a 
fin de garantizar 
el acceso 
equitativo a la 
educación. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 
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2.6 Ampliar los 
servicios de 
revalidación y 
certificación de 
estudios para 
facilitar la 
reincorporación 
educativa y 
garantizar la 
conclusión del 
trayecto 
formativo. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

2.7 Mejorar la 
cobertura de 
programas 
transversales de 
lectura, vida 
saludable, 
sustentabilidad, 
cultura, arte y 
deporte en 
coordinación 
interinstitucional 
para el bienestar 
integral del 
estudiantado. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

2.8 Promover el 
acceso equitativo 
a tecnologías 
digitales en 
comunidades 
escolares con 
limitaciones de 
conectividad y 
recursos, con 
acciones de 
inclusión, 
plataformas 
educativas y 
fortalecimiento 
tecnológico, a fin 
de reducir la 
brecha digital. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

2.9 Fortalecer la 
vinculación 
escuela-familia 
con comités, 
asociaciones y 
campañas que 
impulsen la 
participación 
activa de madres, 
padres y tutores 
en la educación, a 
fin de consolidar 
la correspon-

ODS 4. Educación 
de calidad. 
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sabilidad 
educativa. 

2.10 Impulsar la 
vinculación 
educativa con el 
sector productivo 
con formación 
práctica, servicio 
social, educación 
dual, emprendi-
miento y 
prácticas 
profesionales, 
para favorecer la 
inserción laboral 
de las y los 
estudiantes. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 

ODS 10. Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países. 

2.11 Establecer 
una red de 
investigación 
sectorial que 
genere análisis y 
datos clave para 
la toma de 
decisiones 
educativas 
estratégicas 
basadas en 
evidencia. 

ODS 4. Educación 
de calidad. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Acción de Gobierno  Posición de las Instituciones Gubernamentales respecto de los 

problemas de la sociedad. 

Actividad Institucional 
(AI) 

 Es la categoría programática que incluye atribuciones o 
funciones de la Administración Pública Estatal, previstas en la 
normatividad de las Dependencias y Entidades, que no 
corresponden a un Programa Presupuestario. 

Administración 
Pública del Estado 

(APE) 

 Se refiere a las dependencias y entidades que señala la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en sus artículos 2 y 3. 

Agenda 2030  Agenda de ruta para el desarrollo sostenible, aprobada en 
septiembre de 2015 por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas como resultado de la Cumbre del Desarrollo Sostenible. 
En ella se establece una visión transformadora hacia la 
sostenibilidad económica, social y ambiental que pone la 
dignidad y la igualdad de las personas en el centro y que será 
la guía para el trabajo institucional hasta 2030. 

Árbol del Problema  Herramienta metodológica que se utiliza para identificar la 
naturaleza y contexto de la problemática que se pretende 
resolver mediante una estrategia, programa o proyecto. En su 
desarrollo se identifican tanto las causas que originan el 
problema como los efectos directos e indirectos que ocasiona 
en el mediano y largo plazo. 

Área de Enfoque  Se hace referencia a beneficiarios que no pueden ser referidos 
como poblaciones. 

Atribución  Derecho u obligación otorgado por una ley a una autoridad 
administrativa para el logro de los fines que le son 
encomendados. 

Bienestar Social  Saciedad que experimentan los individuos que componen una 
comunidad en materia de sus necesidades básicas y 
superfluas, considerando así aspectos objetivos y subjetivos. 

Ciclo Presupuestario  Al conjunto de actividades que comprenden la planeación, 
programación, presupuestación, ejercicio, control, 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del gasto 
público estatal. 

Consulta Popular  Mecanismo directo de participación en el que la ciudadanía 
aprueba o rechaza una o varias propuestas planteadas con 
anterioridad sobre temas de interés público. 

Dependencias  Las Secretarías del Despacho, la Contraloría General y la 
Coordinación General de Comunicación Social, integran la 
Administración Pública Centralizada. 

Desagregación por 
Sexo 

 Información que se presenta separada por mujeres y hombres, 
la cual facilita la identificación de desigualdades específicas y 
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potenciales en los roles, situaciones reales y condiciones 
generales de cada aspecto de la sociedad. 

Desarrollo Sostenible  Reúne tres aristas interdependientes: economía, medio 
ambiente y sociedad, relación que se traduce en desarrollo 
económico y social respetuoso con el medio ambiente, es 
decir, desarrollo soportable en lo ecológico, viable en lo 
económico y equitativo en lo social. 

Diagnóstico  Estudio previo a toda planificación o proyecto y que consiste 
en la recopilación de información, su ordenamiento, su 
interpretación y la obtención de conclusiones e hipótesis. 
Consiste en analizar un sistema y comprender su 
funcionamiento, de tal manera de poder proponer cambios en 
el mismo y cuyos resultados sean previsibles. 

Efectividad  Habilidad de obtener el resultado óptimo utilizando la menor 
cantidad de recursos y en el menor tiempo posible. En otras 
palabras, se trata de equilibrar las habilidades de las personas 
(eficacia) y los medios y recursos (eficiencia) para alcanzar un 
objetivo 

Eficacia  Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera. 

Eficiencia  Capacidad de lograr los resultados deseados con el mínimo 
posible de recursos. 

Eje  Agrupan diversos temas prioritarios en la agenda pública. 
Cada uno contiene objetivos y estrategias específicas para 
resolver los problemas públicos identificados. 

Enfoque de Resultados  Cualidad que poseen los objetivos e indicadores de los 
programas sociales para plantear la solución a un problema 
público, en términos de los resultados esperados, y ser capaces 
de medir los logros alcanzados. 

Entidades  Los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal, los fideicomisos, las comisiones, los 
comités, los consejos, las juntas y demás organismos auxiliares 
integran la Administración Pública Paraestatal. 

Estrategia  Forman parte del conjunto de acciones del Gobierno Estatal 
que de manera planificada sistemáticamente se llevan a cabo 
para lograr un determinado fin o misión. 

Estructura 
Programática 

 Conjunto de categorías y elementos programáticos mediante 
los cuales se identifican, ordenan y clasifican las Categorías 
Programáticas (PP’s y AI’s) que los Entes Públicos ejecutarán 
durante el Ejercicio Fiscal. 

Evaluación  Al proceso que tiene como finalidad determinar el grado de 
eficacia, eficiencia, economía y calidad con que han sido 
empleados los recursos económicos destinados para alcanzar 
los objetivos previstos en las políticas públicas, el Plan 
Veracruzano de Desarrollo y los programas que de él se 
deriven, los Programas Presupuestarios y las Actividades 
Institucionales. 

Evaluación del 
Desempeño 

 Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de 
eficacia, eficiencia, economía y calidad con que han sido 
empleados los recursos económicos destinados a alcanzar los 
objetivos previstos en los programas posibilitando la 
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determinación de las desviaciones y la adopción de medidas 
correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las 
metas. 

Ficha Técnica  Instrumento de transparencia al hacer pública la forma en que 
se calculan los valores del indicador y comunicar los detalles 
técnicos que facilitan su comprensión. 

Función  Refiere a las actividades sustantivas y adjetivas, así como las de 
coordinación que lleva a cabo un servidor público con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de una atribución o 
facultad. 

Gestión para 
Resultados (GpR) 

 Modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que 
pone énfasis en los resultados obtenidos y se enfoca en el “qué 
se hace”, “qué se logra” y “cuál es el impacto generado en el 
bienestar de la población”, lo que significa un cambio en la 
visión de cómo debe realizarse la gestión pública. 

Indicador  La observación o fórmula que integra la información 
cuantitativa o cualitativa, estratégica o de gestión, en términos 
de eficacia, eficiencia, economía y calidad, respecto del logro o 
resultado de los objetivos de la política pública, de los 
Programas Presupuestarios y de las Actividades 
Institucionales de dependencias y entidades. 

Indicador de 
Desempeño 

 Observación o fórmula que integra información cuantitativa o 
cualitativa, estratégica o de gestión, en términos de eficacia, 
eficiencia, economía y calidad, respecto del logro o resultado 
de los objetivos de la política pública, de los Programas 
Presupuestarios y de las Actividades Institucionales de 
Dependencias y Entidades. 

Legitimidad  Merecimiento de reconocimiento por parte de un orden 
político. 

Líneas de Acción  Son las rutas estratégicas particulares del PVD o de sus 
Programas Derivados, que delimitan, instruyen e indican el 
tipo de actividades que deben ser incluidas en los Programas 
Presupuestarios y las Actividades institucionales de la 
planeación anual del ejercicio presupuestal. Las líneas de 
acción dirigen, orientan y organizan la selección de las 
diferentes actividades de tal forma que garanticen su 
congruencia entre las estrategias y objetivos de los distintos 
niveles de la planeación estatal y, a su vez, se puedan 
garantizar la integración, articulación y continuidad de 
esfuerzos, de manera ordenada, coherente y sistemática. 

Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) 

 Es la herramienta de la planeación estratégica que organiza los 
objetivos, indicadores y metas de un Programa Presupuestario 
y que en forma resumida y sencilla vincula los instrumentos de 
diseño, organización, ejecución, seguimiento, monitoreo, 
evaluación y mejora de los Programas Presupuestarios, como 
resultado de un proceso de programación realizado con base 
en la Metodología de Marco Lógico (MML). 

Meta  Al límite o nivel máximo de logro esperado por la organización. 

Metodología del Marco 
Lógico (MML) 

 Es una herramienta de planeación estratégica basada en la 
estructuración y solución de problemas, que permite organizar 
de manera sistemática y lógica los objetivos de un Programa 
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Presupuestario y sus relaciones de causalidad; posibilita 
identificar y definir los factores externos que pueden influir en 
el cumplimiento de los objetivos del Programa, y proporciona 
elementos para evaluar el avance en su consecución y 
examinar el desempeño del Programa en todas sus etapas. 
Asimismo, facilita el proceso de conceptualización y diseño de 
Programas Presupuestarios a través de la Matriz de 
Indicadores para Resultados. 

Objetivo  Representan las prioridades de atención establecidas por las 
Dependencias y Entidades a partir de la identificación de las 
problemáticas que aquejan al sector o sectores vinculados. 

Perspectiva de Género  Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y 
los hombres que propone eliminar las causas de la opresión de 
género, como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad, la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye 
a construir una sociedad en donde mujeres y hombres tengan 
el mismo valor, igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Plan Veracruzano de 
Desarrollo (PVD) 

 Es el máximo instrumento de planeación en la entidad; forma 
parte del Sistema Estatal de Planeación Democrática para el 
Bienestar (SEPDB) y se construye como herramienta 
estratégica para conducir el desarrollo sostenible, alcanzar el 
bienestar social y generar condiciones positivas para el 
crecimiento económico, el empleo y el progreso integral de 
Veracruz. 

Planeación Estratégica  Proceso de diseño, articulación de las acciones y recursos 
necesarios para la operación de planes y programas de trabajo 
específicos, que a su vez conducen a la obtención de 
resultados en un tiempo determinado. El nivel estratégico 
centra su atención en la tarea fundamental de la organización: 
su razón de ser, responde a la pregunta de “qué hacer” y “por 
qué hacer”. 

Política Pública  Es el conjunto de iniciativas, decisiones y acciones de gobierno 
que proponen adecuar, continuar o generar nuevas realidades 
para la resolución de los problemas que tiene la sociedad y 
que, simultáneamente, son competencia del Estado. 

Presupuesto basado 
en Resultados (PbR) 

 Instrumento de la Gestión para Resultados (GpR) consiste en 
un conjunto de actividades y herramientas que permiten que 
las decisiones involucradas en el ciclo presupuestario 
incorporen, sistemáticamente, consideraciones sobre los 
resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los 
recursos públicos, con objeto de mejorar la calidad del gasto 
público y la rendición de cuentas. 

Presupuesto de 
Egresos 

 Es el documento jurídico-financiero y de política económica, 
social y de gasto, aprobado mediante decreto del H. Congreso 
del Estado, conforme a la iniciativa que presenta el 
Gobernador;  comprende las previsiones que por concepto de 
gasto corriente, de capital y del servicio de la deuda pública 
efectúa el Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
ejecutar los programas y proyectos de producción de bienes y 
prestación de servicios, así como de fomento a la actividad 
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económica y social, que habrá de realizar la Administración 
Pública Estatal (APE) durante un año determinado. 

Previsión  Método para predecir un evento o condición futura mediante 
el análisis de patrones y el descubrimiento de tendencias en 
datos anteriores y actuales. 

Problema Público  Situación colectiva de insatisfacción social que requiere 
solución por medio de la intervención del Estado. 

Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 

 Es el documento en el que se establecen las evaluaciones de 
desempeño a realizar durante el ejercicio fiscal. 

Programa Institucional  Instrumento de planeación correspondiente a las entidades 
paraestatales del Estado de Veracruz, mismos que se 
encuentran alineados al Programa Sectorial de la 
dependencia a la que están sectorizados. 

Programa 
Presupuestario (PP) 

 Se refiere a la categoría programática que permite organizar, 
en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 
recursos y cuya identificación corresponde a la solución de una 
problemática de carácter público, que de forma tangible y 
directa entrega bienes o presta servicios públicos a una 
población objetivo claramente identificada y localizada. 

Programa Regional  Instrumento de planeación generado para demarcaciones 
específicas mayores a un municipio, consideradas por la Titular 
del Ejecutivo como prioritarias o estratégicas y determinadas 
en función de los objetivos fijados en el Plan Veracruzano de 
Desarrollo. 

Programa Sectorial  Documento institucional que comprende todos los aspectos 
relativos a un sector específico en el ámbito económico, social 
y de desarrollo, que es atendido por una dependencia de 
acuerdo al sector y con la materia para la cual fue creada. Se 
integran bajo la responsabilidad de la dependencia 
coordinadora del sector, atendiendo las normas, lineamientos 
y previsiones que se emitan para su integración al programa o 
programas vinculados al Plan Veracruzano de Desarrollo. 

Programas Derivados  Son indicados por el Plan Veracruzano de Desarrollo, siendo los 
Programas Sectoriales, Especiales, Institucionales y demás que 
se señalen en la Ley de Planeación. 

Prospectiva  Pretende aclarar los objetivos que pueden y deben 
perseguirse, explorar caminos alternativos, especular sobre 
posibles cambios y evaluar las posibles consecuencias de 
actuar o de no actuar. 

Recursos Federales  A los recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para ser transferidos al Gobierno del Estado de Veracruz y que 
deben evaluarse en los términos señalados en el artículo 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Seguimiento  Control de las acciones realizadas a través de los Programas 
Presupuestarios y de las Actividades Institucionales para 
cumplir con los objetivos de la planeación, mediante 
indicadores de desempeño que sirven como insumo para la 
toma de decisiones. 
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Sistema de Evaluación 
del Desempeño (SED) 

 Instrumento del proceso integral de planeación estratégica 
que permite evaluar el desempeño gubernamental para 
mejorar la toma de decisiones. Es una herramienta de 
comparación entre objetivos y resultados que promueve 
acciones correctivas de corto plazo sobre el cumplimiento de 
metas. 

Términos de 
Referencia (TdR) 

 Describen el propósito de la evaluación, creados antes de la 
etapa de diseño de ésta y que establecen una definición clara 
de hacia dónde debe ir dirigida la evaluación. 

Trabajo de Campo  Conjunto de actividades para recabar información en el área 
de influencia o geográfica donde opera la política pública, 
Actividad Institucional, Programa Presupuestario o recursos 
federales, mediante la aplicación de encuestas o entrevistas a 
la población objetivo e inspecciones directas, incluyendo el 
acopio de toda información para la mejor evaluación del 
programa. 

Trabajo de Gabinete  Conjunto de actividades para el acopio, organización y análisis 
de información concentrada en registros, bases de datos, 
documentación pública, incluyendo la información que 
proporcione la Dependencia o Entidad responsable de las 
políticas públicas, Actividad Institucional, Programas 
Presupuestarios o recursos federales sujetos a evaluación 

Unidad Administrativa  Área encargada de la presupuestación, programación, 
ejercicio y registro de los recursos públicos asignados a las 
unidades presupuestales para la realización de sus 
atribuciones. 
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ANEXO UNO. FICHAS TÉCNICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los indicadores estratégicos planteados en el apartado 6. Ficha Técnica del 
Indicador, son diseñados bajo un enfoque de resultados, derivando así en la 

integración de las fichas técnicas, las cuales formarán parte de este Programa 
Veracruzano de Educación Integral 2025-2030 y serán publicadas como anexo 

al presente documento. 
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ANEXO DOS. ESTADÍSTICAS 
 

Tabla 1 

ESCUELAS POR NIVEL EDUCATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Subdirección de Investigación y Análisis de la Información. (2025). Escuelas por nivel educativo. 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. SEV. Fecha de corte: 26 de junio de 2025. 

 

Tabla 2 

BIBLIOTECAS ESCOLARES 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. (2025). Bibliotecas escolares. Prontuario 
Estadístico 2024-2025. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 
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Tabla 3 

ESTIMACIONES DEL REZAGO EDUCATIVO  

AL 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO (2019-2024) 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos. (2024). Estimaciones del Rezago Educativo al 
31 de diciembre de cada año (2019-2024). Instituto Nacional de Educación para los Adultos. SEV. Fecha de 

corte: 11 de junio de 2025. 

 

Tabla 4 

COMPARATIVO DE MATRÍCULA CICLOS ESCOLARES 2019-2020 Y 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

FUENTE: Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. (2025). Comparativo de matrícula Ciclos 
Escolares 2019-2020 y 2024-2025. Prontuarios Estadísticos SEV. Subsecretaría de Educación Básica. SEV. 

Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 
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Tabla 5 

RESULTADOS INSTRUMENTO DIAGNÓSTICO DE ALFABETIZACIÓN INICIAL PRIMARIA. 

CICLO ESCOLAR 2024-2025 

 

 

 

 

 

FUENTE: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Resultados Instrumento Diagnóstico de Alfabetización 
Inicial Primaria. Ciclo Escolar 2024-2025. Estrategia Niveles de Concentración de Aprendizajes de la 

Educación Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 

 

Tabla 6 

RESULTADOS INSTRUMENTO DIAGNÓSTICO DE ALFABETIZACIÓN INICIAL SECUNDARIA. 

CICLO ESCOLAR 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Resultados Instrumento Diagnóstico de Alfabetización 
Inicial Secundaria. Ciclo Escolar 2024-2025. Estrategia Niveles de Concentración de Aprendizajes de la 

Educación Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 
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Tabla 7 

RESULTADOS INSTRUMENTO DE CONVENCIONALIDADES DE LA ESCRITURA PRIMARIA. 

CICLO ESCOLAR 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Resultados Instrumento de Convencionalidades de la 
Escritura Primaria. Ciclo Escolar 2024-2025. Estrategia Niveles de Concentración de Aprendizajes de la 

Educación Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 

 

Tabla 8 

RESULTADOS INSTRUMENTO DE CONVENCIONALIDADES DE LA ESCRITURA 

SECUNDARIA. CICLO ESCOLAR 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Resultados Instrumento de Convencionalidades de la 
Escritura Secundaria. Ciclo Escolar 2024-2025. Estrategia Niveles de Concentración de Aprendizajes de la 

Educación Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 
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Tabla 9 

ÍNDICE DE MASA CORPORAL EN ESTUDIANTES CICLO ESCOLAR 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Subsecretaría de Educación Básica. (2025). Índice de Masa Corporal en estudiantes Ciclo Escolar 
2024-2025. Ficha Individual Acumulativa. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 

 

Tabla 10 

ESCUELAS, DOCENTES Y ALUMNOS DE LA MODALIDAD INDÍGENA 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE:  Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. (2025). Escuelas, docentes y alumnos de la 
modalidad indígena. Prontuario estadístico con cifras e indicadores en materia de educación del Estado de 

Veracruz. Subsecretaría de Educación Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 
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Tabla 11 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Dirección de Educación Especial. (2025). Servicios de Educación Especial. Unidad de Planeación, 
Evaluación y Control Educativo. Prontuario Estadístico, Ciclo Escolar 2023-2024. Subsecretaría de Educación 

Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 

 

 

Tabla 12 

EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo. (2025). Educación para Adultos. Prontuario 
Estadístico, Ciclo Escolar 2024-2025. Subsecretaría de Educación Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 

2025. *La cantidad de escuelas se contabiliza en función al turno y no al inmueble escolar. 
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Tabla 13 

ALBERGUES E INTERNADO 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Dirección General de Educación Primaria Federalizada. (2025). Albergues e internado. Subsecretaría 
de Educación Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. 

 

Tabla 14 

PARTICIPACIÓN DE PERSONAL EDUCATIVO EN LOS PROCESOS FORMATIVOS 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Coordinación Estatal de Actualización Magisterial. (2025). Participación de personal educativo en los 
procesos formativos. Subsecretaría de Educación Básica. SEV. Fecha de corte: 11 de junio de 2025. *Los datos 

consideran la participación de personal educativo en más de una acción formativa. ** Existen 5,578 
participantes cuyas acciones formativas concluyen en el ejercicio fiscal 2025. 
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Tabla 15 

INSCRIPCIÓN Y PLANTELES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BACHILLERATO EN EL 

ESTADO 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Dirección General de Bachillerato. (2025). Inscripción y planteles de la Dirección General de 
Bachillerato correspondientes al período 01 de diciembre de 2024 al 31 de mayo del 2025. Subsecretaría de 

Educación Media Superior y Superior. SEV. Fecha de corte: 13 de junio de junio de 2025. 

 

Tabla 16 

MATRÍCULA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA VERACRUZANA 2018-20241 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Universidad Pedagógica Veracruzana. (2025). Matrícula Universidad Pedagógica Veracruzana 2018-
2024. Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. SEV. Fecha de corte: 13 de junio de 2025. 
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